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BOLS~ DE MADRID. -- Cotización oficial (lel ala 4 de Diciemore (le 1930

puJA ---;-¡-.

PRECEDENTES

5 % amortizable, euú.ión 1900•. canjeada por la de 1920.

Serie F. de altOOO pesetas nominales ..
» Et de 1s.ocO I »U" U ••U ..~'.f ..

» D, de 12.500.1 •. ,..... .. 1OO,¡SO
:JI e, de 5.000" 1> '.; " 90,25
::f B. de 2..500» »;/ u _ ,.............. 90.25
Ji A. de 500» 1'.' 00,25

5 % amortizable, emi.ión 1917••canjeada por la de J928.

Serie F. de 50.000 pesetas nOl\1inales .
.. El de 251(X){) • :D '. • H ~".ttl"tI It.

:D D. de 12.5oo:D )lo ,. -•• _ ••u .

) e, de 5.000» ) '184'00
XI D, de 2.500. D,' 84,GO
.. A. de 500.. .. . .."' ,. 84,50

Titulo. 5 % aaortizable•••mtsión de 1926-

Se¡'ic F. de 50.(00 pesetas nominales. 1 al 350 190,00
.. E, de 25.000:t :. 1 al 520 .
.. D. de 12.500... 11 1 al 1.640 ..
• e, de 5.000:t lO. 1 al 19.800 ,10°'00
• D, de 2.500.. • 1 al 15.400. 100,M
~ A. do 500, Jl _ .... ,.,I! 1 al lJ.<lOO.......... 100,00
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VALORES

90,00
00.25
90,00
00,00
01,00
91,00

72,10
67,75
08,15
68,40
08,86
68,8q
68,85
08,85

DO.DO
99,DO
1.10,90
99,90
99,1.10
90,00

82,50
82.50
82,50
82AO
82,40
82,40

SO,óO
87,50
86,00
86,0)
85,7G
85,75
85,75
S5,7/)

90,00
90,75
99,75
99,80
99,90

100,25

ll'ooba. '

PRECEDENTES

1.12-930
3-12-D30
3-12-930
3.12-1130
3.12-1180
3-12-930

10.7.929
2-12.930
3·12·030
2·12·930
n-12·930
3·12.930
3-12-lIaO
3.12-930

3.12-1>30
3·12·930
3·12·mJO
3·12-930
3-12-930
3·12-930

1.12-030
1.12-930
3-12-930
3.12-930
3·12-030
3-12-930

20.3-930
22.7.930

25.11.930
25.11.030
2-12-930
3.12.930
3-12-930
8.12.930

2.12.930
25.11·930
2·12-930
2-12.930

28.11.1l30
1·12.930

~~

~
OAJilBI08 So

Tanto ,. PUBLICADOS P.i
pMJOO. ~

I 1 • ~
tItulo. 5 % amortizable. eDiI.16n 1917. (Sin impuesto.) ~

Serle F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860........ ....
.. E. de 25.000" ~ 1 al 15.500........ 99,95 ~
P D, de 12.500» P 1 al 26.600.....:.. 09,9lí '1
SI e, de 5,000» p 1 al 244.100........ lJ9.95 j

» B, de 2.500 ~ ~ l al 288.000........ 99,95 ~
» A, de SOO» » 1 al 886.061........ 99,95 e..

Titulo. S % amol'6zable. emLil6n 1927. (Con impuesto••) ~
Sene F. de 50.000 pesetas nominales. 1 al 5.000... ..... ~

» E, de 25.000» » 1 al 9.000........ (Cl
D D, de 12.5oo.D P 1 al 15.500........ 82,úO
» e. de 5.000 JI lJ 1 al 144.000........ 82,40
» E, de 2.500» Il 1 al 169.000........ 82,40
.. A. de SOO. .. 1) 1 al 520.236........ 82,40

Título. Deuda amoJ'tillaLl. al 3 % (emisión de 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 .
• G. de 100,000» » 1 ·al 725 .
• F, de 50.000 1) .D 1 al 8.625...... 69,00
» E, de 25,000 JI » 1 al 18.552...... 69,00
» D, de 12.500» • tal 14.999...... 09,00
JI e, de 5.000» • 1 al 80.000...... 69,00
JI 13, de· 2.599 .. » » 1 al 75.000...... 69,00
~. A, de 500» :1 1 al 202.500...... 69,00

Títulos Deuda amortizable al 4 %. (emisión de 1928).
Serie H, de 200.000 pesetas nominales~ 1 al 2.000 ..

D G, de 80.000. 1 al 915 .
D F, de 40.000» 1 al 4.659 ,,1 85'75
• E, de 20.000.. • 1 al 5.000...... 80,75
:1 D. de 10.000» :1 1 al 10.011 "
• e, 'de 4.000» ... 1 al 20.000 ..

. »o B, de 2.000. :t 1. al 50.000 18~,75
:t A, de 400'" ... 1 al 141.500...... 8;,,75

Título. Deuda iuqortlzab1e al 4,50 %. (emisión de 1928).
Seri~ F, de 50.000 peseta. nODÚnales, 1 al 2.900. ..
. 11 E, <le 25.000» :1 1 al 3.000 ..

JI D, de 12.500'" » 1 al 6.000.......... 91,00
:1 e, de 5.000» JI 1 al 29.000.......... 01,00
... B, de '2.500.'" » 1 al 25.000 ..
» • A. de SOO» JI 1 al 85.000..... \)1.00

Thulol Deuda amortiuMe .1 S % (eml.i6n de 1929).
Serie F, de 50.000 pesetan nominales. 1 al 1.500 ..

JI E. de 25.000" :t 1 al 2.800. .
» D. de 12.500 J ... 1 al 4.800. 1l:llJ,75
.. C, de 5.000» .ll. ! al 40.000.......... 99.80
... B, de 2.500... ( l al 22.000.......... 99,90
.J. A, 4Q SOO· ~ t..col mooo..•_.....100,00

cAMBios
PUBUOADOS

69,55
69,55
69,oG
70,25
70,25
70,25
09,75

81,50
81,50
82,00

83.25

70,80

75.80

.v'AtORItS

TUidol 4 % interior (22 de' Asodo· d. 1811).

Serie F. 'de 50.000 pesetas nominales .
" E, de 25.000. • .H ;. ..

Jo D, de 12.500» • .. .
J- c.. de 5,000.11 • • "•••••_ 110•••

:Di B, de 2.500.. • • .,.
JI A, de 500. • .
» G y H. de 100 y 200 pesetas nominales ..

4 % exterior (estampillado) canjeado por emili6D 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas norninal~B ..
1- E. de 12.000. • ,
JI D. de 6.000 J • .. ,

• C. de 4.0CNl" » .
» B. de 2.(K)().. ."a. " ..
• A, de J.(x)()>> - ,..U"t ...

» G y H, de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortizable, emi.ión 1908. canjeada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
• D., de J2.5oo. JI "u .
• C,.de 5.000» .. ~;.•,.._:,... ~:••_ ,. .
• B. de 2.500" 1) / ,. .

Jt A. de 500. ...'! .

U9,3o
UlI,35
60,55
'10,25
70,2li
71),26
UO,75

82,00
82,00
82,50
83.25
Ha,50
83,50
83,50

76.00
'75,60
76,00
76,00
76,00

00,50
lJO,OU
uO,ao
U{),30
1)0,30
{)u,30

84,00
·S4,OO
84,2,,)
M,25
84,2f.í
84,25

1)9,40
09,2ü
00,50

100,00
100,00
100,00

Tantó
por 100.FeclJp,

3..12-1130
3·12-930
2.12-930
2-12-930
2·12·930
3·12·930
a·]2·930

3-12.930
3·12·930
a·12-0S0
g·12-030
3.12-930,
::¡·1.2··{l30
3·U·USO

2·12·930
2·12·080
3·12-030
3-]t-030
a·12-030
3-12·930

28·11-930
2-12-930
2-12.930
2-12·930
2·12·930

il2-1l-t):!0
1O-1l-0:W
1-12·931)
3-12·930
.,-12.1)30
.a-la.1I30

,
.20· 11-9110
:29-11-930

2-12·030
2·12·1)30
:H2·930
3-12-930



g7100
8'1,80
88,00
OJ,OU

MidO
88.011

, ' 88,00
110,00

,B·J :!.~~.{l
'a·l~~~aO

\
8·12-930
8rHl.lI90

2'/·11·930
l2·a·1.I30

21·11·930
2t'í~1l-930
14.l!·030

IO·9·{l29

. '~
fA iDaJ. , I he. I , Cf ; 0__ íl i_¡~'~ l·, I ~ r. -I'~'- ,.. ~ .-.-.........~---."7::. -::.~~,"m",",·"'~I"'I:""'----

*.~.f;OEDE)j'l<;..~~. " ': ":-'~" ,r¡ •• ~ '. P: PRECED~N;'tB.·:'.'. r:..,. ,:::.~:.., ~ ~.:~ ~' .. '.':7. ': va, lorno~'in.a' ;~er .. t..'·¡·'~~~~I~;' .. P·UJlLIU.wO~ r(.. ,
.... l' ,- ••( .'<1 : VA L O R E ¡j' : ' 'r'~l!lHII~I,. k ~ !.~ ,VAtJ),R4bE ;aQCI~q¡\pl~& cad:~j¡uIO ~1n~()ls~dO ¡ ,,::, 'ni l, '

,; i. ~ l'J.i,llo· PUl! ¡OAPo! ~'ecnn" 'l'¡n~'!¡ , ,,' , ~":'" ',. .. .. .- .,,' ,.(J .
.&. eC~}Ilf;i .. - ··1"" . • o' . - ',. '. . ~ --, 'JO~ V'" , .' • ¡/,0l' ,. y ',' ~::" A~IdNF.t' ,r::,,,··: ,<.,nl"· 01"'. ; ~9'1I : '.,' , '

'. ;,.,!-... p.t!i', :,,: ~,~~~: ~m:'Ü~M'~~ !11':, '. !: ~:g:~~~ ;.' ~a~~~~;, "..~:~~.,~2:C~j~·-"¡1~···:i .•'.M.'Z:; ~~r ;'~"'~"";", 'i;3~ .'." ¡f:
~.!.I " ",J S,"',, (eml8100 de .929)." ". "." !:g:~~g ¡1~OlJtL~. '·Man~13.,~f¡a.~DI_tPédH~,........ ~50., ¡., ,) ,,~98,oP ,".'. :"
,; ... ,,' ,.•" ... , ,'. ' ~ii2.tl.R,l" anw, ¡,panO ,~~PCfl,tl~." ...... 000. rO,. I "",,,¡ , ....

') ,.' ,'. ' 1.12.¡¡;'O, fi~1J 'com':" ta'·A r·ren • :.Je'IJ\lLL 5 '-00 '. , . " "..."o~ "".,
~B..a 980 I '~,.; ro ,i':"'" • '.' ; •.. 'n'" ., • I '" " .': ." , n.-, . ~ . '":r.~co • u " .;. ..; .•_,
. • • 101,,,,,,..,.n 'UJftreDte'¡~"'''''''~'~'''''.'''''.!''.''!~'m'''''',H'" '" . 3.12.U;:lÚ .. t 0, U.JAlto otiof.lll)i,dc;-. V.1¡!:"'l~a • •,."".61),9 " :". ltíO V I

, "." i P','" ",' I 18-B·IJ::lO ,! 1 1, ~' ·';socie~.tCrpJ.,A?i!i-JPr$l~r,~~t~,!\!" pQ : ",' . .'. . ~
, . .; """', fl."" '¡. 3·12·U30 ,7617J ,carera J\s'p~tlll... OrdInarias..;;. '. 60g ". . , lf~l~ flI.

Cal'P.etal prov. de hono.• oro_de rfe~.,?re,ria.' J '.. . 3·12·0::W I IJQ3JI.V,. ,UniÓn E9~aft8la 11 fi;xplosivos ·· 100 : •. ~ 11: ;'590,0 :"~' j
. . al 6 70, • diez Boba. , ..... " ".' . ,'o '" t" ~.l~ lJ30 ,ó?J .Alb ¡,' Ferr.I:II~\\rri!es, M.Z.¡ A ...IP. , .... ¡ l. 475 ;' l • 'nOOl', '(,. ,.;. ~ lA

• ,.. .' ... " ... ' ~. 28.2.{)20 u24,OO: Idero Nor,télde It!sfldlía.••¡¡li¡ 475, : ;'1 . 'l.'" : ~~
l~4;~Ó :1 ,$eriJI ;;.. d,.~.ÓOO p'~getas l.ll 97.00111111.4 .UI5¡OO .' jO·1O·1l30 -W,UO.' BancO' Es~.añtll ~~ lIJe lA' p~~ta, 500 peSl'JS. r; '1'.: 'l. ;
Il)~~O ' »~. ~td~ iO,OOO J, ,',lJ~'~I~lU~ I~~~~'''i ' .";: . :" ~B~}G"ct~~ .:,D';: ~,lnle~~,;@~,<> .... ·."~,,, !

). . .. , , , I 28.11.930; \1 611,00 ' ,Bono' dtl' Banco de !ESD*fll\~.... l' liOO' i; .1. 'c' ~. !

... ,.•.• ,.,.~,. "'1.'" "i'·. 'O\i'.4ili,' ' .... l:I I•.....W :0'1." "i ,¡.',' .t."" .....'.. 3·12.930' 9),00" Cédullíl 'd~'t BilÍOÓ ·JIivotlliOO'ib.. :'°,,500, . \. f.,. .' .... (,2... ,0 !.ponos! e.oro para 1!1 t'i:lmento ae lA ID· . ..:' 3 12 fiBO '740 Id 'd ~ .• . 1100 "~7 ,..,
.' dUll~ N"cional S 9'0 P """ .. ,. ."i ",' .... ,¡J" em l ..•~¡,¡,.W..,t"ólf~¡¡••ll'Ió"(" ';',: '~". "''' i .: , ......:,

. . ", . ' ,'" ' , " ,.: ,.~.12.030 H,l,QQ" lde~J~. ..~ t".~~ ~~~! '. 500. ,6'1' ,.,.1 ~I :' !Co!!.;
. ': ' . ,3·12.U30 lÓ~}~~ ,ldem t4. d ,!••,.!J' "'Vf· 6ÚO N·Ja, 10~lS· .m"

Serie A~dé' 100 pesetas, 1 al 4,6Br~~i;~;~ ... , '''.. ~!3-12-930 q',QO., ldeJi)lJM'cp "de CreditqJ;3 al . 500 j li¡ ':'i ó7.,b. ,.' "'! ~.
~ .. 'Si'l" 500 .• .1 al 6.oJl~;.,·;.t'''· ." .... i ~·1l·1l30 ~O,b(l., SocU::~i(q: ~rát 1\.,,*1 ~_Wl,~L. ': 500 . '.' :',1' tl~tOQ I.. '."" 1' ~.:

,i i o. de. lOOO', 'ji "'1 lrt4.'434:.:: ','" I 27·11·930 lft,bl)'-' ' ..'.' '. ¡~W'~PA.. 500: 8: ",.. \ ,IW:'"
Jln4H.. (¡r<lUlM)¡er1llf .. IIP.I.4•.I ...I..Uh.I.....~ '.Ul' ."r. 10·11·930 ~¡O'g~' "F. Cl",.~,"Z ..·A.".v;i,~ .~/ B. 500 ..;4..·~/.· .' .... '.I"P .~:

. ' , . '. \ 12.1.1.930 { , º' l1a~Í)a~ ~ ¡\riz«••• f·.... ' ~ . : .C. 500 : ~, ;: <~"... .'; ; .
. , . : .. " . 18-5·920 7 • Q . .-. '. t.· I~·h.,. líO(,l , • a, ." .' '~'

Titulo. elo l. Deudá ferroviaria aniorUzá~ ¡ 13·6·020: l'l,2& ldcm 'Ndr.e de E'Spa~ ~.I !~~tii ' '000'" ',¡ il' '. " ! r:.;
.' blédóJ ElItado, al B' 9'0 .• ,;. .[3·5·929 . 7.2,50 ña. .. Ero.i~l6.fi ;t7,<Jtl :J"'·.,nrl&" "~M¡ . i~.' .'.' ." ; .•.• :,,).: ,~.

\ "l" .. ", •• ',," r. 13-6·02U 7~,pO : E'~~f~,~' I~S''''''IH 4-~.:,erie.. 500 ' .,! . . ' ~ ,~!•.. ' ".' .] .'.' .. , ..,.... 1": 28.v-1J2li {J.,..,!.lQ·, ' .; S i !l.' ~~rje 000 ... ,'. , ; '., " :0
;se:., ~ '~".~ pC5;tas, l~ ~~:~:::: '98:0~ :~:"/. ;' :. " ~~u~ía}u¡'.nto I~"M~~~d¡" "':,/, ' ~ ~'(:

t.. e, 4e ~:~ },,\ 11,~,,: -~,Q?'h~~~,~!~()" , ~.12:a80: 108,00. pbhrp.sltih.ts ......!., ~,'..:.~I..... '. uOO )()$IÓ~ ,
E.'n dlfeh!i1t6§ al{.r1l!!l•••••I.. ' ' ". .,"'. .28·8 920 '. 1I.1J1',11 . eXPl'b.)P.HU:i".n~.9. del intén.. 6i'...•••. ~.... /;00 1..,' ~.

\, "'.. ¡,j:" ,C"" ,; ,)., ",2.]2.1)110 : fll,6o" J:.-1l.1próstlta "VUla,1.Iildrid" 19t4· IlOÓ 1 . ,. "
.,.' ,j "" .. ' ", .. ; ,2;12.~30" 00,50 f-,dern Id, .9tS"r;;'.¡"'~"""' ..m'H.. dOQ" I ¡ ·OO,OQ .
Títul~lI r;la 1" Ol'lud. ferrovia!J_ amor'hllll" " . """'{ '. U·(\•.l30 ,fJ~,OO . édu1tl' dcil. E.nsanche.,........,.: ..... R. ñOÓ.. .. ;' . j .•
° ble,d'lEdl\l1o. al 4.50 % "~O .'" , l ' " , "" . '. l'" •. • ~. 10..IU..., ,m,,, .. ::

". ' , i ,.,." .: , ';. ,,~.m~l~lI remlti40a po~ ~l C4l\~rl'l.O(\~iat:'~. ~ontl'a. ;P,i
SerioA. de ., SOO pesetas, I al SO.OOO;:.:~.'/ .Oo,.' , PESErA.•S iolQM.m~.LE&~~p.OClJ\.n.A~. tact4~ de Mo~ecla, qu.,a~.p~ht.(:"..,~ .clflbplllntont.o i~

• B¡ de J.OOO '. ' 1 al 39.000::::••.. ,,,,,. • , , . ..;. ," " ( ..' ;d?1 ,"!nlcl'o 8.. ~o la ~nl Qfdlt~ nJl~trlj fU, del MI' :~.
J C. de 25.000 t 1 al 4.000...... I 4 por I~O pq~p~'Up ~\ ~llta~Q'..4fl.Vl~ ..ht1 :i)2~, o~C I ..nll'ttlrlqd,Q "~W'A~a, \l~ 6 1]',. ¡¡!t:9ll.t¡j'nbI'8 de U130. ~ .

En dlfer'"ht"a' "er'¡ " " 'l'" .,. . :." ':',,!, ':, ,.,. I ldem fin cQtnente j' ,.......... .¡ ¡.. ~'"" 'lII:i o 'Q:i;II ~ ".• j ~.- Id fi '6 I ~ ~. i .. n~·-' \ ~ ·.-l-U ;~···; -:",~F11U~Qt' ~[lJ~'1l1 J.'L'.AIt"'·", ¡\jllmb.o!" l.arubloe '-
.'.,_, ..,..... '. 1 em!l pr. xlln?· I ~t ..··¡..1 ~ . mltxlhlot itiJnlrci~ Irlltxlmn~ mlnltl10P . f.,
.- ~",q' .<Oc>' , '" 4' 1l1llr.,,¡OO Il,mQrt!¡abll; 't••1to.. -. JO. OUt '.'~-" ' ,,' " .. ' .. ,. ~ , .•_'N'" i~"

Título. de la Deuda ferroviaria Bmortiza-' i . 5 P?r 100 El,mq~Ulmble; .. ·II·.·t.,·..·,~ ·.. 9i>.OOCt Paria. •• 35,2.'5 35,(15 New York :8,055 B,OllS! L;,
blll del Eatado, ,4.~P ,%. eml.ióll ]929. .i 1 ,~q.<lI~n.M d'l... l, BlltlC~. de, Eli.. PIl..fta· ..l·· · D.OOO B,'uaatll.S· 1.241.9 í . Berlín... ~..' ,l,a'&~., .'... e'. 'i.·

.' .' C; 1;"; ~ ••d9P,l.,~el BMliQ HH:¡gt~!:inQ .."'\' ~ ZU¡I)cb\ i nalSj. Eatocolmo f

. ~ , denr'de la '1'\rrf¡ijd~;r.I~ ,411i ~abcos... ~.500 Berna.... Oslo ••• "1 ~ l. !, :.'

Se:u: A, ,de 500 pesetas,l al 100.000..... 88,00 .. J Azucatera.!J'r~fefelt{é~ '¡ ; ,....... ~ Ginebra. Praga.... i . ,.
Bc,l ~I 2~'(1J'J,o. 1 al..6Q¡~,., i~Q[)..,·.". "" •. ¡dam.-Or.ilu\ar~ii ~ , ~" ""..... ".Ul.tí1&.nl~l'n'" 46.96", " IJi.boll 'o., CoIJ

.,'. e ".000 ~, 1 al, 6.~"''' ... '. . .Cédul;lS del Banco HIpotecarlo al S %' 171 ISO I ~mtln. • . [Argentina W
En difer.~ntu ,S<d.'~••'... l...l"~'....n••".l••. : l, ¡; 14UiJ hh,t Q,r'~~.'tt·"~.n,..t ... '~~••u ••t"'~ :\W,QQ~.~.(, ,llftjfiQ. 43,30 II ca~
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. CONC1JRSO Nt1ME'ft01S,

Subasta· paro.· b'z qecudóJ1 de las obras
de carHllizclCi611 ·de la acequio.def
río Almoradi.

Murcia,t d~ DiciemJWe. de 1930.-<
·El 'Delegado Regio, el Ms-rqués' di

.. Raf1l.tS-H2S

CONCUIlSO NÍmImtO 16:. .'

Ex.ami¡na'das~.. proposiciones pre.
sen.tadasa la s.ubasta. par..a la ejecw
ción de las. obras de. terminación del
éamino desde el pantano de Alfon'(
so. XIII a Calasparra, según ~nllDcl.cI

· inserto en la GaCETA DE l\fA¡)am del di~

10 ,de Octubre ,dél:pi'eseri.te año: .
Visto lo disptlésto por el Regla'meno:

lo . de ésta: ColÚeder..adÓll. :aprobad~
· pDr Realdecl'e1o-ley de, :$0 00 Di.
.- .eie.mhr.e de 1927. el i:afo.rme .emitirl6

po.relConsejo Técnico de CODst.nJe~

. ción y lá. propuesta. ,de .acuerdo' con
·elmismo, dfll señor Director t-é<:nlco
:de .la Ccmfederación.· .

La J:nnta. de góbier.no;. en uso .de,las
facultades reglamentarias, ha. tenido a

· hWll. a:cw1ar-. por eonsidera.r la más
· eonveníent.e de laS presentadas,.~a:

proposición de. D; ADtó.niO To.ctosa I

F'r.anco,.4l!C se comprome1e aejec.utar,
las obras 'Con sujeción a los requisi-
tos Y condiciones exigWas en esta su
h a.s ta, por la .cantidad de cICnto
diecisiete ID il cuatrocienL'lS lJ.esel."lS
(U7.400pesetas), i~pof.te liquÚlo, de
ducida la.baja de 'véintidós pesetas
cu.are,nta :y tres :<céntimos. por ciento

.(22.43. ,¡porl.()9) en :el pr.esupuesfo ,de,
contra.ta. '.

Como consecuencia, se d~lara. ad··
judieada :la sub:asta al referido señor'
T-ortosa .Fr.a.nco. ," .. ,

Lo que :~e hace público, .de acUeOOo
con lo ;dispuesto-.ca el último pár.r.afo·
del aJluncio del eoncurso y a los efec
tos que en'el.mis-mose indican.

lfurciaf 1 de Diciembre de 193Q.'---.
El l)elegado Regio, el Marqués •
Rala!.

Precio..

(en lettal ... por tlmelada de ce
mento. peso neto sobre vehiculo en
;los~4e .J4adriddel.Cana1 de
Isabel n, d"evol!Viéadose.al proporiente
lqs. saco~ases. ...

.(Los saeos~vases .de :~o 110
.~ttos al.proponeate·en· estado·nti
IizabJe, le c.sér.án a!lODados a TaZÓn de
75 céntimos de pesetR 1)01" unidad.

(Fecha y :fiJ':l:wl.)
5-1961.

CANAL DE ISABEL n

SUBASTAS

l·' .:Madrid, 3 de Diclembr.e' de 1930.~'
.~ p O S -I e I'O'N E ,S ,.COmisario Regio, Con4:e de .Gimeno-.

Modelo de p:roposici6!l.
Tribunal de uporicfofles a la plw:a de I .Pa..uJ .

Jefe ,fe la Biblioteca IIMeaéndez Pe- ~ntr'~=~d(3,t)..tres pesetas y
hilo. " 1 Excmo. Sr. Comisario ,Regi3del-ca-
De acuerdo oon 10 dispuesto en el . nalde Isabel IL: .

'13I1ado tercero de la Real orden de .. El que sabscribe, _., :v«.ino _.., do-
';', de Octubre iJlltimo, seeita a los, ·mki'li'8.60 ~n ._,~rovisto decéda.la per
losil~es a la plaza de Jef.e de la Bi- -sonal'de ... <clase, expedida en _. el
';<:lte.ca "M'3'nénde.z Pelayo~'~de Sa,n- ,día ... , entera\lo·delanuaeiodcl.CamI.1
'~er.~par.a el dia1:O del actual mes de Isabel U.Publicado en'la ·~eeta'
, D.iciembre,. a las d~ez <Le la maña- de Madrid" .def.ema' .••. ,de •••, abriendo

':~• .e.nJa Bibllilteca ~c~llilal, conob- concurso ¡>ara el suministro de .7~O
:do :de dar co.uú.eDzo. a Jos .ejercicios t~~<Ias .de .~emento .portland artifi-
",oposición. -eial 'Con destino al Canal·de Isa:bei II~

1ia-drid, 2 de.,D.ici-embr.llde 1936~-.·Y.~teradoaám~del Plit:gode con
;:JPresidenlede1 Tribunal~ 'Migael dicl~ facutlativa~,.parW!nlaxes ,'y
_~. Ariisa,s .Y F.erran.do. eoononneas para dieho conc:rttso, ..;le

... . P-1485 compromete (en nombre o. en r.eprc-
sentacióD. de <,tUieri 'sea,·.aeredi.taoo en
(onna ·legal.oon los ~o<:wnentos (JIle
'¡re 3CORl¡)'aÁaD) a ejeoutsT<lÜcllo:.sumi
.niS'tro, con, cemento.p.rooed.ei1te (de la
fábrica O fábricas quese:an),,'Coo. ame
glo ~ todas las condiciones del con..
Curso y al ;;iguiente _

eollcm:So llámer. 11;. para el.~·
tl'O' .de~ pGrtland 'ar.ti:fi.eial,·

.coa destiDo al Ca.ual ele .!sallel lJ...

En conformidad con 'lo aCÓFdado pOT
el· Consejo 'de .Administración en:su se
siÓJl de '26. de Noviemlrre próximo pa
sado, ~st3Comisirria Reg....a ha acorda
do la adjudicación' por 'roueurso -del
smninistro de ':7:.200 toneladas de ee.. .CONFEDERAaON SINDIC4L,HIDRO
J'Il.enIo portlmid ártificial.

El· 'presupuesto' de diebo suministro G&A.EICA. DEL SEGURA
~sde ~.OOO pesetas, }" el depós,ito CONCtrRSO NtíMEao 1:;.
prGliisional paraton'!3r parte en el eco-' '. ,. .

de 6 5.<\0 . -4-- ~amiDadas 145 proposU:ü.ouespre·
..CI.lI:SO, ' .• 'u ,pesc:=s. .._~ la _..l.. ta ~ - •

.Los pliegÓ'i¡' de condiciones y demás :.lieIlUl'Ua5 '3.. ·,·;mu48 . para el.eCUClDn
-detalles se hallarán de maniñest(l, des- . de las.obr:as· de:! Canal de· Rlt60s .de
~e la :publicación de este. anuncio, ~n la.1fuerta de. Mu1a(trozo ,segundo),
la Dirección técnica del Cánal de Isa- -segúa~uncio ,iJaserto .en la, (iA.cETA.
~eJ U --H 'd 1 L ~ 1" DE M4DBm del día 10 de Üt;tlilire del,,lJ • ~e e a nna; UUll.n:'TU ~. _ .

. Las proposiciones 'se redactarán:Se- pr'e8eJtfe ano;
,840 .el modelo que ,se .acompaña a este Visto 10 dispuesto po~.eL~anren- Por acuerdo de la Junta de gobier·,
anuncio, y se,admitirán enla'8ee¡;e1a- 10 de esta .Confetier,ae¡,o.n..•:rj,lt~ado no de'oCsta Confederación, se saca a
ría .del"Canal; hasta las trece noras del ',por BeaJ. d~cr,eto~!e'y e.e30 d~ PICJ,CID. ,subasta, entre particulares y Cornpa
día 27 del corriente mes. acompañadas '»re' -de 1~27, ..el. ~forme ,emItido.~?r 1 ñias nadona1es,..la -ejecución de las
cada una del resguardo a la vista, que . el .ConseJo. T:eCili<CO de CoDstruccH}n obras de canarlZaCÍón de la acequia
acredite haber constituido en la Caia y la pro~d~aqrerdo~¿ mIS- . del rioAlmoradL . , .
general de Depósitos. o en la del Ca-'IDO, .del ~r llireclor .téclll'CO .,(k:, la El presuPllleSto de e@Hata·.de bs,
.nal,a ,disposición. del Sr. Comis~io ConfedcraClOn. ... obras objeto de esta subasta. asciende :
llMiodel 'Úli5IJlO, el :erepósito proTisio.. La¡]~fa:degohie~Il?" en uso~ las a .ooscientas noventa mil seiscientas'
na} en efecti.o. o en cédulas del Canal f~ultade:\¡ ~g1a..entar~•.ha Jezndo .a cnar.enta y ocho pesetas treinta cén·
,ala· par. Q. en valores del Estado.o de bien a~eptar, por~derar.J.a mas ti,lnos ·(200~648,,30pesetas).El plazo ·de,
los·~izOdos pax.a. este efecto, al ti- conven!e~te de las presentaclas.: la ,e~'ción total es de -doce (12) meses,
,w asigliado por las disposieiooes .vÍr propOSlClOn de D. Arturo Torre<:illas 1 a contar de la fecha de la adjudicación,
,g.enles.. Urbano, ·qeese compr.omete a eJecu- defl.nitiya con d"'sarr.ollo de obras en

El concurso ·se celehrará el día 29 de .~ las .obras p,?n suje~i?Il: a los requi-' la. forma .~e. se indiea en el pliego de
este mismo mes,. alas doce horas, en: Sttos 'Y coDdlClOD~ eDg:Idas ~. esta . condidones facultatiYasy en las par·,
.el.salón cie-.Juntasde este Canal, calle subasta por la -e8·nhdad de dOSCientas tien.lares y económicas base ,de la éfJn
.de la Luna, niImero11; No se adopta:- oehenta y cinco mil pesetas (285.tOO trata. ' .
.;;lá r~lucióD alguna en el acto d.el~.!.m-" PeS-etas), importell.qn'i-do dedueida la La subastase celebrará en Murcia,
i:W"So. ,limit.ándose a lev.antaTacta del'· haja de veinticuatro pesetas noventa y en el loCal de la ,corñ.ederación. en \
,.'~tado, que ~nuni6n de las propo·' siete céntimos f)or óento (24,97 por términos análogos a los prevenidoseIi,
siciones presentadas se someterá. en 14)0) -en el presupuesto de contrata.' la Instrucción de 11 de Septiembre de
la f()j'Ill,9, re.glamentaria, a laresolu-' Corno. 'COusecueBciase declara ad-. 1886.
'.ciÓB Qel Ministerio 'de Fo-menU.. ~l jndicada 'la subasta.al·referido señor' Elriroyecto. pliego de condiciones
aw.Lse reserva la:facnltad de adjh"lii-_ Torrecillas Urbano. partkuTares y e-conórnieas- y ¿ modelo
..car e!·CODCUr,So o desechar' todas 1.,;s ···Lo qtte Se ha-ce público de acuerdo de proposición. estarán de manÍfiesto
'proposiciones »resentadas,si por cnal-' eon lo d~uesto -en e1 último .párrafo en el mencionado local. plaza de Fon
~r . circunstancia no consider~<;e·. del anuncio del ~nctlrsoy·a los .efec- tes, nHmero 1, }.furcia, a las horas bá-
:nin~a- ~ºmisi1)le. , t~s _que m el mi.S'!'JlO se Í'n~ican.bilesde 'CtJiic,ilfS.
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Durante el plazo dil admisión de
proposiciones, podrán lo~~oncnrsan

tes obtener copia de los documentos
;iguientes: Pliego de. condiciones par
Hculares 'S económicas, pliego de con
diciones facultativas. cuadros de pre·.
cios, presupuestos parr;iales y presu
puesto general. mediante el paso de
veinte (20) pesetas. y de los planos de
las obras, por treinta y cinco (SS) pe-
~etas.. .

La llpez:tura de los pliegos que se
¡>rilSeuten ;se verificará en el local lie
~sta Confederación, ¡ las once horas
lel dia.8 del próximo Enero, ante No
~ri.(). por el Ingeniero Jefe·de la se
plll-da División de la;Confederación, a
~resencía de los Señores Delegado Re·
~o, Delegado de Fomento e Interven·
tor de la misma, o de los querespec
dvamente los representen,!evantán-

· dose acta. de la que se enviará copia
· certificada a cadá llno de los concu
ri-entes. '

'Para. tomar parte en la suhasta será
occesmio el depósito previo,' Como
ftanza provisional;· del uno por ciento
~l por 100) del presupuesto de cono.
Tata, o sean 2.906,48 pesetas.

Este depósito podra hacerse direc·
·!,amente en la Caja de la Confederación
, en cualquiera de las Sucursales del
'Banco de España, para ser abonado en
:a cuenta corriente de1a Confede.·a~

::ión, abiería en la Sucursal de Murcia,
9recisamente con este nombre "Con
federación Sindical Hidrográfica del
tegura".

. Las proposiciones se ajustarán .al
.nodelo adjunto., acomp,añándose en 'el
~ismo sobre los docuní.eIitos a que se
refiere el artículo 5.° de lascondicio
les particulares y se extenderán en
~apel sella,do de s~xta (6.")·clase (tim
)re de 3,60· pesetas). Su presentación
'e hará en el local de esta Conf.edera.
eión, a las horas hábiles de oficina,
':lasta las catorce horas del dia 5 del
!lróximo Enero. -en sobre cerrado y
l.acrado, didgido al excelentísimo se~

ior Del~gado Regio, figurando en lu~

gar 'JI' forma muy visible la indicación
::le "Pliego para la subasta de las obras
ie 'canalización de 1a acequia del río
Mmoradi", escribiéndose el sobre en
::sta forma:

"Pliego para la. subasta de las obras
de canalización d~ la acequia del río

Almoradi." ,

~cmo. Sr. Delegado Regio de la Con
federación Sindical Hidrográfica del
Segura.

Murcia."
En .el reverso del sobre que encierre

la proposi'ciqn se escribirá, de modo
legible, el nombre y dirección del con
currente.

A. la propOsición se acompañará el
Justificante del depósito provisional en
lobre. separ~do y abierto;
'El resultado de la subasta se publi
"}3rá en la G.~CETA DE MADRID, pu
"j~do los, concurrentes a la misma,
ron excepdón del adjudicatario, reti
.Iar los resguardos debs depósitos. a
)ártir de dicha fecha.

MH.cia.2 de Diciembre de 1930.-El 
· Delegado Regio, el Marqués de Rafa!.

Jlodelo de proposici6n.

Don ".., veeino de ...• según cédula
9.ersonal número •.•, enterado del

,anuncio public~do en la G.\CETA DE
Y..ADRID del dia ... y de las condiciones
y requisitos que se exigen para. la éje-.
cución de las obras de ,.". se compro
metea realizar dichas obras con es
t!"icta sujeción a los req-.1Ísitos y con-'
diciones mencionadas, por la cantidad
de .•. pesetas (en letra)..

El que suscribe acepta el pago de. las
certificaciones y liquidaciones en tí-

. tulos de laD€uda que pueda emitir la
Confederación, en Jas condiciones que
determina el artieulo 12 y al tipo se
ñalado en el articulo 4.° del pliego de
condiciones particulares. y económi
cas.

Asimismo se compromete a· que las
remuneraciones mínimas que hayan de
percibir los obreros empleaodosen las
obras por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinadas, no sean jn~

feriores a, Jos ,tipos siguientes... .
Notas.--No,se admiten enmiendas .nÍ

raspaduras. En caso. de que firme. un
apoderado, deberá. iudiea;rlo en ]a an~

teftrma. y acompañar un poder notorial
que lo autorice. . ' ...

&--1968

J'U1'I--rA DE OBRAS DEL PUERTO DE
CARTAGENA

:Aprooado por la Dirección gene.nI
de Obras públicas en orden de 6.- de
Octubre de 1930 el proyecto de venta .

. en pública subasta de dos gánglÚles
viejos e inútiles, y autorizada esta Jun
ta· para anunciar y ceiel>rarla subas
ta, se hace saber: '

Que la referida subasta se celebra
ri/, el día 30 de Diciembre próximo, a
las quince y treinta horas (tres y me
dia tarde), en la Secretaria de la Jun
ta,' donde serán presentadas las pro
posiciones -en sobre. cerrndo, y única
para los. dos gánguiles, extendidas en
papel sellado, clase sexta (3.60 pese
tas). Y eonforme al modelo de propo
sición ins~rlo, acompañando el soli
citante, a la vista, su cédula persoIial
y el resguardo justificativo dehab~r
constituido en la Caja Depositaria de
la Junta ciento ;cincuenta pesetas. La
tasación. tipo de los gánguiles ascien
de a tres' mil pesetas.

Las. proposiciones podrán ser pre.
sentadas desde la fecha de este anun
cio hasta el mismo acto de la subasta.

El proyecto estará de manifiesto en
la Secretaria dicha durante los días y
hoLaS habiles, hasta: el momento de ce
lebrarse la subasta.

Cartagena. 29 de Noviembre de 1930•
El Secretario-eontador, JoséM~ Sanz
Joven.:.e-El Presidente. Juan Antonio
García:

Modelo de pl'oposi<;i6n.

Don..., vecino· de.••, según céd.ula
personal número.. " clase, tarifa. ..• ex
pedida en.. _, cQn fecha.. ", enterado del
anuncio publicado en (GACETA DE l\1A.
DlUO o BolelíaOficial de la provin
cia) del día..., y de las, condiciones
exigidas para la subasta. de dos giln
guiles viejos, se compromete a adqui
rir los mismos por la cantidad.. _ (aquí .
la cantidad expresada en letra, :por la .
cual se compromete a comprar los
gánguiles, advirtiendo que no se ad
mitiripropo&ic,ión en la que no se
eXl':"2S1! diclla cantidad 'en pesetas v

céuthn,os. supere al tipo de subasta o
se añada alguna Cláusula).:

(Fecha ~. firma del proponente.)
8-1973

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE TERUEL

Reparación de carreteras.

Has.1a las trece horas del dia 13 de
Diciembre próximo se admitirán en es
ta Jefatura, y en la de las pro....iricias
de Castel1ón, Cuenca, GllildalajaT3, Ta
rragona, Valencia y Záragoza. en las
horas hábiles de oficina, proposiciones
pal-a optar a la primer~ subas~a ur
gen.te de las obras de repa,ración, de
explanación y firme con riego asfálti
co,en los kilómetros 1;500 al 10 de la
carretera de Ternel a Sagunto. cuyo
presupuesto de contrata asci~nde a pe
setas lii2_628, sienrlo el plazo de ejecu
ción de ocho meses. a contar del 'Co
miem;o de ·las obras. y la fianza pro·
visional de 4.5í8,84· pesetas.

La subasta se celebrará en la J cfa
tura de Obras públicas,· situada en la
Glorieta de Galán y Castillo, núme,o 1.
el dia 18 de Diciembre próximo, a las
once horas.

El proyecto, pliego de cóndkiones.
modelo de proposición ydisposidones
sobre la forma y condiciones de su pre~

sentación, estarán de manifiesto en la
Jefatura de. Obras públicas de Teruel,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada pi"oposición se presentaá en
papel sellado de la clase sexta (3.fíO
pe;:>~tas), o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose desde·
luego la CI'..le al abrirla no resulte con
tal requisito cumplido. '

Las Empresas, Sociedades o Carpo·
.raciones proponentes -están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de

. 12 de Octubre de 1923 ("Gaceta" del
13), Real decreto-ley de 1 de .Marzo
de 1929 ("Gaceta" del 7) y Rcalorden
de 26 del mIsmo mes y año ("Gaceta"

. del 27).
Los cuadros de salarios mínimos son

los· publicados en el "Boletín Oficial"
de la provincia, de 27 de Abril de
1929. . ..

Ternel, 29 de Noyiembre de 1930.
El Ingeniero Jefe. V. Sanchis.

S-1970

. PARQUE CENTRAL DE S.<\NIDAD
limITAR

Para la adquisidón, por gestión di~
recta, de· tres aparatos de rayos X y.
diverso malerial radiográfico. se admi·

. tirán proposiciones en. este Parque.
hasta las diez horas del día 15 del ac
tual.

La concurrencia extranjera se ad·
mitirá en las condidones que s~;'iala

el Reglamento de protección a la in
dustria nacional y el articulo 12- del
Real decreto -de 1 de Septiembre de
1929.

Para 'informesy cor:diciones; dh'i~

girse a este Parque (paseo de las Dc·
licias.46), todos ·los<Has laborables,
de las diez a las doce horRs.-EI Di·
rector. Antonio Horcada.

8-1966
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A\'UNT.AMlENTO CONSTITUCIONAL
.. DECADIZ.

· El excelenllsimo Ayuntamiento de
.' Cádiz saca a subasta la construcción

.. de las obras deampliaci6n del Hotel
:.. de la· Playa con estricta sujeción al

pliego de condi<:iones r~~ultativas y
., económicas, pIanos·)" pr<lyectos, que
· se eneulmtran de maniftesto en la Se
o • cretaria municipal. Se.;:üón segunda.

El tipo de esta subasta es a la baja
de trescientas ochenta mil ochocien
tas cuarenta y tres pesetas con trein

· . ia y dos céotimos.
Para tomar parte en la subasta se

rá preciso depositar en la Caja de Pro-
· pios delexcelentisimo Ayuntamiento

o en la General de ])~pósitos o en sus
SUC!l.rsales la· sUIlla de diez y nueve
mil cuarenta y dos pe~etas con diez
y-seis·:céntimos, cinco pOr" ciento del

-,tip() seiialado para. la s~ta. que se
rá elevado a definitiva por ~l rema
tanteen una suma igual al diez por
ciento de la C3JJ.tidad en que la subas
ta quede rematada, y 'lúe quedarán a

· responder de la gestión y cumplimien
to del contratista.

Las proposicioMs para ,optar a esta
subasta se. presentarán en el Negocia
do correspondiente 'de la Secretaría
municipal, en horas hábiles de ofici
"na, de once~· a dos de la tarde, y de
tres. y treinta a seis y treinta, exten-

>. didas en papel sellado de 3,60 pese·
· tas, reintegradas con un timbre mu

:- nicipal de 0,25 pesetas, y. redactadas.
· confórmeal modelo que al pie se in
,serta, debiendo ir en pliego cerrado

y consignando en el anverso del mis
, roo lo siguiente: "Proposición para

,.optar a la subasta de construcción del
Hotel de la Play.a, en el lugar que
ocupa el actual Balneario Victoria".

. .También deberá presentarse, fuera
.. del sobre, el resguardo que acredite
., h.a be r consignado el depósito que

mencionado queda.
No se considerará admitida propo

sición alsuna quena acepte íntegra
mente todas las condiciones de los
pliegos facultativos y lJ,.conómicos.

El plazo para la admIsión de propo
siciones será. de veinte días naturales,

. ,...a contar del siguiente a.l de la publi
cación del oportuno anuncio en la
GACETA DE MADRID, y la apertura de
los pliegos tendrá. lugar al día si.
guiente de cumplirse los veinte seña~

lados para la admisión de pliegos, en
acto público, en el Salón de la. Comi-.
sión municipal Permanente del exce
lentisimo Ayuntamiento, a l~ una de
la tarde. Si el último día del plazo de'
admisión de pliegos fuese festivo o el
de la apertura de los mismos, uno u

'.: otro acto se prorrogara al siguiente
". día hábil en el mismo sitio }" hora.

E! Tribunal para esta subasta esta
rá constituido por el excelentísimo
señor Alcalde o Teniente dé Al'ca!1e·
en quien delegue, quien lo presidirá;
un señor Vocal de la exc:elentis.ima
:Comisión municipal P(;rm~nente, en
represEm1ación de ésta, y el Notar~o
8.quien en. turno: corresponda formali-
zar el acto. .

Cualquier retraso en el cum¡.¡limien
10 de 10 que se estipula con respec
to a ~ plaza:. dé terminación de la

, ~,será. castigado con multas de
25t\ pesetas diarias, qUe se aplkarán

..9 ,L'h-'r!i>" €Id orimer cthi, .contado de

•
1:1. fecha en que se comunique al con·
tratIsta la .adjudica.ción definitiva.
, El éontrato se' hg~e a riesgóy "en

tura de. los concursantes, sin· que por:
ninguna causa pueda el contratista
pedir alteración de precios ni la res
CÍl;ión del contrato, salvo en el caso
que el Ayuntamiento no cumpliese lo
convenido. . ,

El contratista renuncia a la Juris.
dicción de su Juez y domicilio, som:;l
tiénaose a los Tribunales de Cadiz.

El -contratista queda obligado a pa~
gar la inserción de los anuncios, ho~

norarios devengados, Notario, etc., y
en general, a todos los que ocasione
la subasta y formalización del con~
trato. . .

A la subasta podrán concurrir los
licitadores por sí o representados por
otr~ persona, con el poder correspon
diente para ello, y declarado bastante
p'or cualquier Letrado del ilustre Co
legío.de esta capital, y a costa del in·
teresado.

A la proposición ha de acompañ;¡.r
se la certificación que preceptúa el
Real decreto de 24 de Diciembre de
1928, expresivo de que ninguno de los
señores 'que integran. el Consejo de
Administración, si se trata de Empre
sa o Sociedad, o el concursante si la
proposición se hace por si mismo, se
encuentran incluídosen los casos de
incom.patibilidad que dicho Real de

·creto dekrmina, debiendo ac()mpañar
también el oportuno documento en el
que el concursante ofrezca atenerse a
los jornales mínimos que se acuerden
en su caso :por el respectivo Comité
paritario, de a~uerdo con el Real de
creto de 7 de Marzo de 1927.

Esm subasta queda- reservada a los
constructores de la industria nacional,
con arreglo a la ley de 14 de Febre
ro de 1907~ y disposiciones comple
mentarias oe la misma.

Es obligación del eontratista ocu•
par en las obras. preferentemente, a
los ob~'eros de esta localidad y en la
siguiente proporción: Peones. el 75
por 100; obreros de oficios, el 50 por
lOO, quedando facultada. la Alcaldía
para reducir dicha proporción cuan-o
do algunas circunstancias a su juicio
así lo aconsejen.

A los oportunos efectos. se hace
constar- que transcurrido el plazo de
cineo días para reclamaciones, con
forme con el artículo 26 del Regla
mente de Contratos municipales, no
se ha presentado reclamación alguna.·

Lo que se publica para general co~
nocimiento. .

Cádiz, 28 de Noviembre de 1930.
El Alcalde, Ramón de Carranza.

Modelo de proposiCión.

Don N. N ...• ',vecino de..., que ha
bita en ..., -calle de .,., número"." en
terado del anuncio pub-licado en la
GACETA DE MADRID Y de los pliegos
de condiciones faculttivas y econó
micas sacando· a subasta la ejecu
ción de la obra para la construc
ción del Hotel· de la Playa. 'en el
lugar que ocupa el actual Balnea
rio Victoria, por el precio de trescien
tas ochenta mil ochocientas cuarenta
y tres pesetas :::on treinta y dos cénti-

. roos fijado. Sé obliga a ejecutarlas con
s.Q:>ción .estricta a los citados p.l!-.egQ.s

de condiciones y por el precio de.•:
(expresado en letra).

Fecha y firma del proponente.
S-1972

ALCALDU: CONSTITUCIONAL mr
CHAM..<\RTIN DE LA ROSA

í
Habiéndose padecido error de copi(o

en el anuncio de la base 5.' dli!l ¿6itJ
curso para la gestión del arbitrio di
bebidas espirituosas y alcoholes de e.8
ta vill~, inserto ~n la «Gaceta" de 21·
de Noviembre último, anexo único. pá<
gina 561, se inserta de nuevo dichf"
base, modiflcada y co-rregida, que eí.
como sigue:

"Base 5,· El Gestor a quien se ad'.
iudique el concurso percibirá por J~
gestión del arbitrio expresado el· 1~
por 100 del in.greso hasta 430.000 pe"
setas, en concepto de gastos de admi
nistración, vigilancia, inspección y co
branza, y además Un 5 por 100 de w
misma cantidad como premio a la ges.
tión. De 430.001 pesetas a 475.000 pe-.
setas, percibirá el 30 por 100 de la d1t
ferencia entre e~tas doseantidlldes, J
si la recaudación rebasase la cifra de
475.000 pesetas, se le concederá come
premio de cobranza extraordinaria, cl
50 por 100 de las cantidades que re;.:.
basen esta dltima cifra."

Chamartin de la Rosa a 3 de Diciem·
bre de 1930.-El Alcalde. MÍguel MaS!:

S-1940

---~.----

ADMINJSTRACION PROVIRGIAL~ .

JU~""fA PROVINCIAL DE BENEFI"
CENeIA DE TERUEL

Instruído el expediente especial qu~
determina la Instrucción de 24 de Ju
lio de 1913 para ser clasificada como
de BeneficenCia partkular docent~ l::t
Fundación instituída por doña Car
men Dauden, en Iglesuela del Cid (Te
ruel), cuyo objeto es el establecimien-"
to de una Comunidad de Hermanas de
Santa Ana, ·para la enseñanza de pára
vulos, se cita a los representantes e
interesados en sus be·neficios, para que
dentro del término de quince dias, a
contar del siguiente de su inserción·
en este periódico oficial, puedan for
mular cuantas reclamaciones estimen
pertinentes a sus derechos, para. lo
cual estará de manifiesto el citado ex.·
pediente durante el expresado plazo
en 1a Secretaría de e,tjl Junta provin
cial de Beneficencia.

Teruel, 27 de Noviembre de 19~O.----'

El Gobernador-Presidente, Jose Gar·
cía Guerrero.-El Secretario, Alvaro
Sostres Ay tés.

Inslmido el expediente especial que.
determina la Instrucción de 24 de Ju
:lio de 1913 para ser clasificada coma
de Beneficencia particular docente l~

Fundación instituida por doña Car~

roen Dauden, en Iglesuela del Cid (Te
rnel), cuyo objeto es el establecimien·
to de una Comunidad de Religiosos
:Misioneros de San Vicente. de Paúl.
dedicada a la instrucción "!J. otros fines
benéficos; se cita a los repreSilntan
tes e interesados c~. sus baneficios



~, ..-. _... -"".- - ."

'. Anexo. único.-.Página 70·
o,, ••

5 'Dide:mbre 1930 ·.··_·uaceta de Madrid."-'-NlÍm. 339
. ,

X--4424

P-UM

de Diciemb~.'&. :1m (hoy pa.rrafó'
·:tereero del articulo fi." del Real decre..
t.o.2ley de 4 de'. A~osto de '1928) para:
ewil:ir cédulas hiporeC3rias, - tia .dis-o
Pu.est9. en virtud. de. :teuerdeadoptádo
por &D. 'Consejo de Administraci&l... eon
fecha 31 de Octubre últiino~ .erear·...s
nuevlJ,S s.eries de 25.~~, de 500
pesetas nominales' cad.a' tma, .al ·interes
de 5' por ffi6>amcd. qne Revarán los
números. t.S2S..001 . a' ''1.550~ooe Yj
1.5'50.001 .a 1.575;800, y que' irán po
niéndose en Ól'CUJaciÓR a' niedidaque"
lo consientan los -p;;;éstsmos hipoteca-

· r~s qne realiia. .' .
• . Lo qae se -'pOne -en ei)noe¡mie~' del
·público, COl!. trt"!'egle ca ·lGdispaettto en'
· el artictrlo 28 del" Reg>lamem:o para; la:
organizaeión 'Y' ~B' d<e ]a,;.. BoI$as

·.de Comercio~ . .
~Iádrid,; 3 de Di~' :de.1OO(t

E~'SeCTetarie,Ed~:r40'Leélereyl&n.
dL':'~'"., ¡

BANCO DE BILBAO ~

.BareeJoBa.

Habiendo sufrido' ex.frav.(o el 'res~
guardo de depósilonúmero .1.881. d~

. 197.liOG pesetas llomíD.ales, en '395 ac"
ciOJ:l.2S ~ la Sociedad :anónima CoD&
tl'llcciones M.etálicas de Llobr-cgat, ex';'
pedido por esta Sucur'sal en 16 de Fe
brero.del922, a favor de la Compañia:
Euskalduna de' Construcción y Repa·
ración de Buques, se anuncia al 'públi..
<:0 por tercera vez, para que el que se
crea con der.echo a reclamarlo, Io"V'-e
rifique dentro del plaio' de un mes, a
contar' de la fecha de' ii:;;setción de es
te: anuncio.;ad'l"irtiéndOse qtiell"ameu':
rrido 'dicho plazo sÍn reclamación de
tercero, se expedirá el-corr-espanmente
duplicado de diehol"esguardo, airWan.
do el primiti\"o y quedando el Banco
~xento de t9d~_!.~spo~~~i1i~Q~ ..

·BA.Neo H~POTBCARID DE ESPANA

Autorizado este Banco, por el párra
fo sexto d"?l uti'CJJlo 23 de la ley de 2
-."_._.~... .-",

SecOéD de Foaento---:-Pu~tos...

1B.s~yéndQse en .este·· Goh'iemo ci- ..cEMENT-o A.SLAND, s. A..

G
ilex¡)e<fientc para en: SR día :declarar" BilT:iao.

'. a caducidad. si procede, de laelBce-
'00 otorgada a o. AntomG :MiDgllet:,. Ea el $O~leo :para }aamOrtización

.por Reales órdenes de 23 de FebnTo. de 170 obligaciones hipotecarias 6 por.
. -de 1876 y 24 de :Marzo de 1381. poaI'a ..Wü,.de ·esiaSociedad, emisión 11 de'
.la c.onstrucción de Hn lIleel:le en!bu'ca-. Jnliocte 192-3, veriiicaoof:D eldia de
dero en Torreviey.r, y slffldCí'UIIa de hoy; 'coA intcnreneión .del Notario- de
sus herederas doña ~1:!tría Mingu.ez Gil, esta riHaD. Celestino Maria del· Are
e.~sada con D. Domfuguez Giméw=z On-. naJ.. han reSllltadGamortizadas las obli-
k:nien-re, que segúB eemuhicala. Alcal-' gaciones siguientes:
día de 1.'OI"l"evieja residen en Ol"án, Sé . Números 261.70, 85UiO, 1.141,50,
les cita por mefflO del preseQ1e edicto, 1.1'91-200~ ·LS91.900.. 1.~Q1:·.tO, 2..201,10,
.J)araque·:en elplaz& de treiüta días J 2.681-90; 3.351-60,' 3A71.3t}, 3.671-80,
"hábiles,. COll"tados .desde el siguiente al 3.911.20~ 4.201-10, 4.281-90, 5.211':20,. rn que el presente edicto se inserte en 5.381-90 Y 5-.47l-86.
)ste periódico oficial, ]Jara /;fUe por si A partir del 1." de Enero de 1931
; por medio· de repTe5entante o apode· ¡ tendri. lugar en las oficinas .de la S~
l1ulo, nombrado en forma legal, se per-: ciedad anénima Arnús-Gari. de Barcc-'
wne en elexpedie-nte, elqu.e se les' lona, paseo ~ Gracia, número 9, y en
pone de manifiesto en el Negociado de la... del Banco de .Vizca~-a, ea Bilbao,
Fc~to'de la Jefatura de Obras. pú- efpago· del capital de dicllas oblign
bliea.s de la ·pr()vfuei1lduranteel indi- eiones, a r8ZÓt1de seo 'pesetas cada
cado Viazo de treinta·:di~~en dfas'lec-· una.
.tivosy hQrlls dedi~ a' trece, y p.uedQnBilbaQ,28 de 'SOviembre de 1930.
JIT'eSeIltar el escrito de alegacionesqnc El S t' .. Cabez'. ec:rearlo,·~"1. on.
a su 1i~r~h().estimen pertinentes; bien
advertidos que de dejar transaIrrir

I tiiclJe plazo 'sW ejercitar el derecho
~ se les eollCede, se continuará la
trami'facióo de dicho .upe<:iiente., dán-

. joles por oídos. .
;~e. 21 & Noyiem~I:~ d~ 1930.
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. En' 'rirtwf." de 'provideIl('ja dicta~
&1D'-estQ fecl1:á pOIl el Sr., Juez d:e pri{
lBera~ insttmcia -del: distrito· de ·Bu~
visfil;, de, esta Corre, en·- autos <p..'e ~
gne el BalIeo' Hipotecario de Es~~
oontr-..l D~ Julián González Bérez, sObri
00Cttest1'n Yo posesión .interina de fid

·hipCltecada•.se' saca· a la, venta en pú....'f
blica:: Y"-primera subasta la que_ es o~
jeto,~: la escritura' de préStamo, y qw(
consiste en, una -casa· sin mímero illl..lit
eiudart de Cuenca y su calle ilc i\ro~;
lejos, compuesta de planta baja y dot;
pisos, d.e'UD3 ~tensión supeIlficial- di;.
198, metros cuadrados; que linda: poi;-

. lit deredia: entrando, con doña Patr~
ciniO., actualmente' de Satumin<r Albe.r.,i
-tos;: izquierda;, con D~ Nioolás Alli~
tu; y'espalda,eon: doña Patrocinio ~,
rmtero.; .

P.a.ra cuY¡> remate,: que· tendrá lug~
dolUe y si:mnl&neamente' anteesle JfiF.'1
gadO' Y' en el~de-igWll clase,de~
se ·Im· señalado el d.fa 00 de.Diciembri
próDme¡·a IaSOl1ce de su..mañana,.bai::
jo;:Jas· co'ltdidones siguienteS: - . '.~

PH1nero.Smirá delipo·par-a· e~
Primer:l.suba.". sta el ti.iad.oen ]a GSC.r.iI.~·..
tnrn; de--préstamo;o liea }a,eantidad
'l~OOO -peserns; no'··admitiéndose po,
.mas' que"no' cubran las dos tercera€
:parre,s' d'ef expresado precio.

.Segunda. Parato:m.::tr parte cnl~:
subas!n. deberán consigmp- previrrmen.·
te: lQs.licita:dorcs. el 1'0 por 100 de :lqae-> ~
lla c.anW:lad,. sin"cuyo requisito nose<
ciD admi.tidos~ y si'Se hicieserr dos pos-'
.bJ.ras igua1e'S; se abrirá' nneva licita-:
.ción entre Itls,do'S" rem-atantes'

f

T.e¡:cw:a. La consignación del pra.l
cio se ~cificará, a. los .ocllo· días sf,;o§.:
guientes' al de la aproDacióJ:l. del ro-~

male. . ::
Cuarta.. Los titulos, .suplidos ~

certificación del Registro, se hallaráU.~
de ma.nifiesto en la Secretaria de estlii_
Juzgado de _Buena.~.ista. calle de~ Ge~
n eral Castanos, numero 1, deblendo~
los licitadores . conformarse con ellos,;

,sin der.echo-a· exigir Irin~nos-otros, 'Yl
qlie las 'ca:rgas.' o .. gravámenes· :!Ulterio::
res, y los pref-eren'res, si los hubiereé
al crédito del actor.,. CQntinuar-án sub..".
sistentes,. entend.iendoseque el' rema..~
tante, los, acepta, y queda, subl."Ogado ett:
la· responsabilidad.: de fos misII1Os, sili;
destinarse a su.. extíi.lción· el.precio de!'
remate. .

Mad1"id¡ 15 de. Naviemhre- de 1930~-;
El Juez, (ilegible).,- A'1lte mi, PedrO,,:
Pére2: .Alonso.. .
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; ~ . ~'. ··~Ace:.~lt!!·:-~~~O\ '

.,. El Col~~~jO' de ~;traciónde ~s
ta Sociedad :ha acordado repartir un
diri-tlendo a--Ctivo,~a-' ~nta ··de lÓ:S·1be
Ireflcitis'~ondi~ntes" a1' ejercicio
social actual;' de -2(r pe-"!elas- ,l)or. aé.:.
'rión: ,. :. "
'"EFp:rgo se-harlt-contta cipén~il1'lm~

-ro: 15¡ Cll' el' Batl'C'O' Español' dec.recti..
~,~IJc'de A.1cala.; n'ÚmeroiU;OH"l'lai
Onlilintsdc') I'a' Sacicibidi '~dez' ~.a"
ro~ SU. désde el d.~. 1:'" de' Dicieriib.re'
pr.6::-.i.lrioi . ' .. ." : '.' .
"<Madri~2S dé' Np\'iemhrede'~<--
E'FSi!'ere'taI"Í(f·tf~I'.'~n~,' J~'SlJárez;- .
"'0" X~·

~So~~GEN:.rm:t.i.. 'DE'EDIFIr~ ~
, ,·);ION.:":~N~ S.A..,

<En· 'ef sarre-a' clectundi> a.nte-·~Notilrio
p:at'a'jj(' amorlizm=iÚ'nl .re" ci::dtil$ 'ÍI!mo
'11I1iáclas: enrltiths~ por 'esta: ''SUcietlad,
'les· túr correspóndIdlt' a· "los: námeros '
.:~~;155, :253, 390;'39~ '492;'$6" y, 1;.31'7,
'de13' serre-E;T nUmeras l' a1'3; sme
·i\-~..Y't:m~3;.secie D:' . " .'

El .p3go' d~l~~ás-'se't!féetuará '
a..,parttr del dfa ~3t"de :Dldenilir.e>dill
'preSenreaño,-'en'~f Bamo'-Iriterri:reio- :
IUat'~ IndUStria" y:':eo~o;· <i~.!ta
"dfid; Ten'los-d'e'Ba'rcc1on3, 'BlinCo'His
,pano, Coloni~ ComerCiar de--- Barcelbna,
'if.mciJ. MársáIJs;S~ N.; y A'rnüs Gan.

'Bul'ce.)ori'a;' 29}üe'iNlirie!nbrede .1980.
.El a:ereIrt:c;~LúiS"de';ÁbaioPérez.
-,. " ..: .' .'.' . X-.f42&-'

JnZGAOO. DE RRJ.M.RR:A. INS'I':&NCIA
,. - DE; GABBOVlLfiA:8

_- :Don JUan. Luis RiVal> -Mot1'i~,-Iuez
de: p-l"imer.3' irJ$tancia de Glln-.o.vilIas
y,surpartido. _ _
. Por- el: presep,te edicfu, hago saber:
QJ1e-.:ellic1os··autos de inicio uai...ersal
de'qQieb,J;a.que, se siguen en, estaJuz..
gad~; d:e. Di·,.José. de .MOuraPillh.eiro,. a
instaD.cia, -del Fr-eeur.ader D•. CleJn.ente
Lépez·;Pina~..a.~y; en repr.esen1a
.ción; -de. Jos &.es•. Sindicas· D. Fr.an
dsoo.-MOnt6s Iñigo, D.,J.osé González
Fftnám:lc&-Gnand.ii.a~y!~ Manuel. Sán
ehez·de,::aa~z, se ·ha. acordado. la
veutac.en-.públi-ea .t-eI'C~ia. &'hasta. sin
.suieción;-·a.tipo del,inmueble qUe. a·con-
.ünuaciPnl·se.'C!xp~. _
:.' lIna.. fábrica pr.odactma, de flúido,
destinado al alumbrado: eléctricó" -de
Navas· del;.Nladroño, .. 'Brozas y Gauo:.
villas:.dé Alcanétar" situ:ma- en efvalle
dé'La Laguna, a la derecha ·'<lilt.Mata~
dero.. extrnmuros de Navas 'deI"Mttdro
ño; 'findimte: J!or sus cuatro vi-entos,
con ejido público,lUi.riJ.a<lo valle de La
Laguna, de la. uropieda.d del Ayunta- .

:~~~J"~;~;~~~~ár;~~
de terreno que.límv.snto compradas al
Ayuntamiento de Las Navas, s-eha
'coostrnído un' pozo" para" libtlstecel": de
'agua- a hd-"á'tiriea; CUn'St'a' ésta· de 33
.metros <fu facl1ad'a, inclino' elC'OrtW. y
carlnlIreras,. Y' de' fondo'veintícnalro
metros,. con' sus-- .accesorios, líneas de
transporte de 'corri-eme ·en alta' ten'
&ión.y· ~eS' de· diStribttción ,(fu. 'ener
gfu de los'pnel)las de Br-oms, NaYas
del .. Madroño-y- GarroviHas' de- Meo.'

'netar,. 'denomin:l'cra:- "EiecÜ'a Extreme
ña";.lihre:d~cargas,hls:lda peridal- .
m'eJlteeria~a:.cantidad. de- citmto' dn-

. euelltór'y' odro.mil' no'y"ecientas- veinti-
,tréS PesebrS, " '." . . .

. -No-se' balla in~hidi:J' en li!. descrip
"JuZGADo DE ;em.¡,mRA INSTANCIA ci'cín 'ni-en lid'asaeión;.el'cárbón Y' gra
-DEL. DIB'.FRI;rQ' DE. LA: IZQuIERDA, sas- existen~S' en dicba' fabriCa, lo· que
f' ~ CORD9BA. en -su. caso será objeto de otra snbas-

'13: Cuya" tercera. -subasta, sin sujeción
.;, Don. Sehasti.áJi Barrios Guzmán, J'!lez . a tipo,. ttndrá H.1gar· en' la· Sala au·
interino' dé primera. instirncia del dis· . dlen-c-f3-de-este-J'uzga-do'de' Garrovillas,

,_!rito. de la Izquierda, do esta, dildad. et dí-á -12J de-F-ebftro próximo y hora
~ .. llago- ,saber; Que en 'este Juzgadoy y . de las onoe;-Los' títulos' de', propie'dad

.. Secretaria del'@e:.refrenda. se sigue: se hallan de manifiesto en·li Secretaria
_éx¡).ediente a'.mstarida d~ ptoQlrador 'de"este Juzgarlo,en- dundepuéden ser
D; Antonio Guerreror..ama, en nombre ex.aininados. teniendo-queconformars'e
de dófuJ. _Marul d'e Iá'J'az CarrióD.; ReJ con -ellos elieoinj:)l~d'Or; advirtiéndo~ .JUZGADO DE. P.RmF..RA INSTANCLt
euenco" sollre declaración de ausencia a' los licitad'ores que pa-rn tomar par- DEL DISfRIT6' DE. OOENAVISl'A, mt
dé su hijo. D~ Antonio Ruiz' Cardón, . te en dichs'stlbasbl' .deberán' consignar M..4DRID,

. nafural dé Villanu~va ddRey, de la prev.iarnente. en la mesa' dH Ju,.-gado, .
que se' ausentó cir Julio. de 1910; sin" 'por lonieno'S;. el: 10; por 100 del vallJr Por el presente,-y, en vi'rtud de lJI'lO<.
saberse qué dirección, tomara ni deiar del ii:IÍnu~ble;'o' acte'ci:b:!r haberlo ve- -ndencia dicttda' por' el Juzgado, de pci...

- persona alguna- zpoderada y sin que rifica<!.o enelestableéi-mienfu desf!- IIrer-a.instancia deLdistriro de .Buenavis<'
·se haya vuelto a. tener noticias del mis- ; nado 1Ilefeef{J:yex'liibir' Su' cédula.per- ta, de. esta €arte" en: el día de ayer, al:
mo; y en cnmplimiento de lo prcccp- 'sona!; sin cuym;-r-equlsitosnQ ser.án ad· IGS autos qtl€ se siguen a nombre de!;
tuado en el artícuJo 2.03'; de la ley l' mitidos._·· . " Banco Hipotecario" de España eonfui

'Proccsalcivil, seJlama. a· dichoausen-: 'Uado'en <YalTovHI:lS a'l,'" .de:ni.cít;~l- .don.a: :Marfu.;.~Gl~Y'~ag.és, sobre see~,,:
te :¡ los que se' cr-ean con de.-ecllO .a la breo d~ 1931);.- El Seeretano, -Damlan 'H"oy ]J05e5l0n: iIlte'rína.-de·una, finca M-,

. administración de .sus bienes;. por' el 'Canfero.-El· Jaez, Juan'Luis- AA$> j,po-teeadg¡-a'Ü: seguridad' de un présta~;
'término de dos meses; c¡ue -ffiI)JczaI"á!J- _ . ' :¡:...';..Pl23 .' m~ deS.OtlO' nes€t.as,s.e saca a,.Ja. \"en!(,
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Madrid, 1." de Diciembre de 1930.-:-El
Secretario, Jose Maria de Antonio.":"'
Visto bueno: el Juez de primera instan
cia., (ilegible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL. DE

MADRID

Don Adolfo Ortiz-Casado y Orejón,
Juez de primera instancia del distrito
del Hospital, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de .mi cargo, y por la Se·
cretaría del que refrenda., se tramitan
autos por el procedimiento especial hi
potecario de la ley de 2. de Diciembre

. de 1872, promovidos púr el Banco Hi
potecario de España, representado pOO"
el Procurador D. Hilario Dago Cuchi
llero,. contra D. Alejandro Rodríguez
Dorado, mayor de edad y vecino de es
ta Corte, sobre secuestro y pos-esión in
terina de una finca hipotecada a la se
guridad de un préstamo de 21.000 pe
setas de principal, in-íereses y costas,
en cu~·os autos, en providencia de este
día, he acordado sacar a la venta· en
pública subasta, por primera vez y tér
mino ·de quince días, doble y simultá
neamente en este Juzgado y en el de
igual clase de Getafe, la finca hipoteca-
da siguiente: .

Una casita-holelen construcción en
término de Villaverde. que consta de
planta baja, distribuida en varias habi
tadones, constituyendo una vivienda, y
está próxima a la -via férrea de Madrid
a Badajoz, frente al apeadero de Villa
verde y a la izquierda de la carretera
de Getafe. El solar tiene una su·perficie
de 484 metros, ei¡uivalentes a 6.233 pies
y 92 décimas de otro, también cuadra
dos. Linda: con la calle particulár de
nueva apertura, por donde tiene su en·
trada; derecha entrando, -resto de finca,·
que pertenece a D. Federico Rey, y al
fondo, terrenos de un yecino de Villa
verde, cuyo nombre se desconoce. Es en
el Registro de la Propiedad de Getafe
la finca número 4.42i.

Para .el acto del remate, que tendri
lugar en la Sala ~audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, nú
mero 1, principal, y en el Juzgado de
igual clase de Getafe, se ha señalado el
dia 30 de Diciembre próximo, a las on
ce horas, y se llevará a efecto bajo las
condidones siguientes: .
- Primera. Que el tipo de venta de es
ta primera subasta es la cantidad de
12.000 pesetas, y no se admitirán pro·
posiciones que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Segunda. Que para tomar parte ea
.el remate deberán' consignar previa.
merite los -licitadores el te por 100 efec
tivo ,del indicado tipo. sin cuyo requi.
sito no serán admitidos. _

Tercera. Que si resultaren dos pos
turas iguales, se abrirá IÚle'\"a licitación
entre los dos rematantes ante el Juzga~
do que conoce de los antos, adjudicán
ciose al mejor postor.

Cuarta. Que la consignacion del pre·
cio del remate se veriftcará a los ocho
días siguientes al de la aprobación ,.
mismo.

Quinta. Que los ti:.ulos de propiedad,
suplidos pOr certificación del Registro.
se ha~Jarán de manifiesto eu la Secreta
ria del refrendante, para que puedan
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPiCIO, DE

. MADRID

En virtud depro,idencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio, de esta Corte, en los
autos de procedimiento judicial suma
rio que sigue D. Ventura: Alonso Fran
co ·contra D. Dámaso Vicénte Mosteiro
Marcos y D•. Ramón Alonso Calvo, para
hacer efectivo un préstamo de 2.54.250
pesetas, se saca por segunda vez a la
venta en pública subasta, por el precio
de 225.000 pesetas, la siguiente finca:

Casa en construcción en la calle del
Buen Suceso, de esta Corte, señalada
con el número 16, con una superficie de
339 metros y 26 decímetros, equinlen
tes a 4.369 pies con 95 centésimas. cuya
demás descripción y linderos constan
en autos. . "

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en lá Sala audiencia de este Juzgado.
sito- en la calle del Gc~ral Castaños,
número. 1. se ha señalado el día 5 :de
Enero próximo, a las ·once de lalIÍaiia
na; haciéndose constar:· que no se ad
mitirá postura que sea inferiür al'tipo
de la subasta; que para tomar parte en
ella deberán consignar los licitadores
el 10 .por 100 del expresado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos; que
los autos y la ce.tificación del Registro
~stán de manifiesto en Secretaría; que
se entenderá que todo licitador acepta.
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anter~ores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito I
del áctor continuarán subsistentes, en- '1
tendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili
dad de las misIIl3s, sin d-estinarse a su-i
ex.tinción el Dredo del remate. . 1

de 611 metros 24decimetros cuadrados,
equivalentes.a7.872 pies ,77 centésimas
de otro, los cuales se .están edificando
en su totalidad en planta baja y cuatro
pisos mas, a excepción de . los dejados
a tres patios, con arreglo a las Orde
nanzas municipales.

y se advierte a los' licitadores,: que
para tomar parte en la subasta deberán
consignar previam~teellO por 100 del
tipo de 37.500 pesetas. que sirvió para
la segunda subasta. sin cuyo requisito
no serán admitidos; que dicha finca sa
le a subasta sin haberse suplido previa
mente la falta de títulos de propiedad,
por lo que se observara 10 prevenido
en la regla quinta del articulo 42 del
Reglamento para la ejecución de la ley
Hipotecaria; que la certifieación a·que
se refiere el número pr4nero del articu
lo 1.489 de la le)· de Enjuiciamiento ci
vil, ~xpedida pOr el Registro de la Pro
piedad, se halla de manifiesto en la Se
cretaria del que refrenda, donde podrán
examinarla los licitaüores, -debiendo
conformarse con ella, sin derecho a exi·
gir·· ninguna otra; y que las cargas o .
gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y quedll subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extineión el
precio del remate. '

Madrid,3 de Dici~mbre de 1930.-El
Secretario, Ricardo GÓmez.-Visto bue· .
no: Rodrigo.

-'JJZGADO DE PRDIERA INSTANCIA
.jEL DISTRITO DEL CENTRO, DE

MADRID

En \i..rtud de providenCia dictada por
~ Sr. Juez de primera instancia del
distrito del Centro, de esta Corte, Se
cretaria del que refrenda, en autos eje·
eutivos promovidos por la Sociedad re
gular colectiva "Gonzalo y Compañia"
I:Ontra D. Nicolás Garda l\loreno, sobre
l'ago de pesetas, se saca a la ven ta en
pública subasta. que se celebrará por
tercera vez y sin sujeción a tipo el día .
10 de Enero del año próximo, a las on·
ce, en la Sala audiencia de este Juzga
do, la siguiente finca:
. Una casa en construcción, sita en es

ta <:rl.pital, en-la carretera de Madrid
a La Coruña, sin número, hoy 1 y 3
provisional, distrito de Palacio, que lin·
da: por su frente, en linea de 16 metros
30 centímetros, con dicha carretera; por
la derecha entrando, en linea de 38 me
tros 10 centímetros. COn parcela de don
Tomás Pellejero Jimeno; por la izquier
!la, en linea de 37 metros 20 centíme
tros, con finca de doña Maria. del Pilar
Minmda Agero, y .por la espalda, en li
nea de 16 metros 20 centirnetros, con el
~seo del Canal. Ocu~ Jlt).Q. sunerficie

:tri pública subasta, por segunda .'\"C:Z y
precio de 15-000 pesetas, la. finca hipo
tecada siguiente: :

En Palausolitar Plegam:;:.ns. una casa
ae planta baia con su jardi:l., situada en
la c::.lle del Sol o de Dall, sin número.
llamada "Torreta Maria", midiendo una
superficie de 301 metroo y 47 deci~e
tros, y lindando: por su frente u Or~en·
te, con la calle del Sol, antes cammo;
por la derecha entrando, a Mediodía.
con terreno es~ablecido a D. José Grao
y Martí, y por la izquierda, Norte, y
pór la espalda, Poniente, con restJmte
tel"reno de la finca de donde procede,
proph de doña Mereedes Padró .y
,forra.

Para cuyo acto de la subasta, que ha
bráde tener lugar. doble y simultánea
mente, ante este dicho Juzgado y el de
Sabadell, se ha señaládo el día .29. de
'Diciembre próximo, a las. once, anun
ciándose po'r medio del presente y p.re"
:viniéndose: que no se admitirán pastn
ras..que no cubran las dos terceras par·
tes del expresado tipo; que para tomar
parte en la subasta deberán los licita
eores consignar previamente ellO por
100, por lo'menos, de' dicho pr«io, sin
tmyo requisito no serán admitidos; que
$Í se hicieran dos posturas iguales, se
obrirá nueva licitación entre los dos re
matantes ante este Juzgado de Buena
:vista; que los titulos de propiedad han
~ido suplidos por certifica-eión d~l. Re
~i:stro, y se hallarán de roani1i.esto, con
los autos, en Secretaria. debiend.o los
licitadores conformarse con ellqs, sin
que tengan derecho a exigir otros; y
qué las cargas o gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito
del Banco continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda sUbrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su
~tinción el precio del remate.

Madrid. 15 de Novierribre de 1930.-

~
Secretario, Juan León Ogayar...:-El

_ ez. de primera instancia, Miguel To
es.
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petegui. mayor de edad. dedic2Ja .:
las- labores de su sexo, viuda de Go-
i"ostidi y vecina de Berástegui, contra
D. José Azurza Aramburu, mayor da
edad, casado, industrial y vec~no de
esta villa, en cuyos au~os, he acordado.
en providencia de cste día, sacar a
pública subasta. por segan da vez., la
finca y elementos hipotecados, cuya
descripción es como sigue: .

Fábrica titulada "Harinera de To
losa". en la vega de Lascoainazpcü::oa.
de esta villa, zona cOnvertida en el'
moderno ensanche, en el ángulo que
forman la calle de Lascoain y la calle
que ar.anca del nuevo puente en cons
trucci6n. Consta el edificio de planta
baja y dos pisosáltos, y ocupa un so
lar del cdifieio; mide 570 metros; lin
da el conjun lo de la finca: por Sur,
que será su frente. con la nueva via o
calle que arranca del referido puente
en construcción, antes resto de la huer
ta, de hereueros de D. Alberto Ezeur
dia. y por Norte o espalda, Oriente O
derecba, entrando, y Poniente o iz
quierda, con terreno restante, propio
de D. José Azurza, del cual ha sido se
gregada la superficie de esta finca. .

en el ~dificio se baEan insi:aIado!
un motor y un transforI'.1ador eléctri
cos. de 30 cab2.11us, con sus accesorios

.y la maquinaria para la elaboración d,
harinas de trigo, de capacidad HwIlu
sadora· de nueve a díez mlI kilogT:amos
de trigo en veinticuatro horas, siste
ma Daverio, constituida por cinco má
quinas-cilindros. dos de ellas tritura
doras y las otra tres compi·csoras. dos
plansicheter. -dos sasores, cuatro toro.
nos cernedor~,un recolector d.e roan..
gas, una ccpmadora .de salvado, una
columna satina dcscortezadora, limpia
combinada y demás accesorios y útiles
para limpia de trigo y su molturación i
valorada dicha fiaca o fábrica con su
edificio, terreno y maquinarias. pues.
ta al servicio de 1a misma, en 300.000
pesetas.

Cu}"a subasta se verjficará el día ll:·
de Enero d~ 1931, a las once de ~:

mañana, en la Sala audiencia de CS!"
Juzgado, sirviendo de tipo para
misma, por ser ésta· la segunda, el d~;
2C2.500 pesetas, por resultar ser éstf~
el 75 por 100 del tipo de la primcrt.i:
subasta. sin que se admita postura qu@.\
no .cubra la referida cantidad, debien
do consignar los licitadores. para to
mar parte en la misma, en el Juzgado Ci
estal¡lecimiento destinado al efecto, el
10 por 100, por lo menos, del refe
rido tipo; que los autos y la certi..
ficación del Registro a que se refiere la.
regla octava del articulo 131 de la ley
Hipotecaria, se hsllan de manifiesto en
la Secretaría del refrendante; y qu~
se entenderá que los licitadores acep'
tan como bastante diCha litulacióil;
que las' cargas o gravámenes anterio":
¡-es, y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor. continuarán sub-.
sistentes, entendiéndose que el rema-'
t~nte los aC\lpta Y queda subrogado en'
la responsabilidad de los mismos. sin:
destinarse a Sil extinción el precio del'
r.omate; todo de conformidad y en can-'
secuenda a lo dderminado en dkho.
artÍcdo.-

Dado en Túlosa a 28 de Noviembre
de 1930.-D. S. O.• el Secretario. Jo~é

~íartí.-Ei Juez, Ricardo S. de ~Io"'l~
llán.

En virtud de lo acordado en provi
~ncia dictada en el dia de hoy por el
Sr. D. José González Llana y Fagoaga,
Juez de primera instancia del distrito
de Palacio. de esta capital. en los autos.
de secuestro promovidos por el Banco .
Hipotecado de España, representado
por el Procurador D. Hilaría Dago y
Cuchillero, contra D. Francisco Uceda
y Moreno, en ignorado paradero, sobre
reclamación de cantidad por los con
ceptos de principal. intereses, gastos y
costas, se saca a la venta por prímera
vez en pública subasta, y por la canti
dad de 100.000 pesetas, en que ha sido
valorada, la finca hipotecada en la es
critura origen de dichos autos, consis
tente en

Un edificio en construcción,. sito en
Qlamartín de la Rosa, destinado" a ga- .
raje y señalado con el número 5 de la
carretera de Francia.

Cuyo remate deberá tener lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castailos, número 1,
y en el de primera ins"tancia de Colme
nar Viejo, a cuya ju.isdicción corres
ponde el pueblo de Chamartin de la Ro
sa, el día 16 ~ Enero del año próximo,
a las diez y media de l.U mañána; pre
viniéndose: que no se admitirán póstu
ras que no cubran Jns dos terceras par
tes del tipo señalado; que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente Jos licitadores. q-..te lo in~
bmten, en la mesa del Juzga.do o en el .
establecimiento dol'stinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos.aI 10. por
100 del indicado tipo;qu~ si se hicie
sen dos posturas iguales, se abril-á nue
va licitaci<~n",entre ·105 dos remtitanles;
que la consignación del pre:::Io se veri
ficará a los ocho días sigei~nt(..s al de
la aprobación del remate; que los titu
las de propiedad. suplidos por certifi~

c2ción del Registro, se halhl.rin de m:l
nifiesto en la Secretaría,· dont:~e podrán
ser examinados por los qu:.: dcse<:n in
teresarse en la licitación, y que los lici
tadores deberán conformar'se condIcs,
sin derecho a exigir n!l1:.l"unos otros; :r
que las cargas y gravún!(.;!lCS anlef'Íores
y los preferentes, si los !mbie~:::, :11 Cl'~

dito del actor. continuar¿n ·subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose qne el re- .
matante los acepta y CI"..lcda suhrogado .
en la responsabilidad :de los mIsmos,
sin destinarse a su extinción el predo
del remate. '. .

Madri.d. 2 de Diciembre de 1!}30.
El Secretario, P. S.• Arturo Roldán.
Visto bueno: .elJuez de prÍElera ins
tancia, José González Llana.

X-H26

JUZGADO DE PRIMERA HiSTA:SCIA
DE TOLOSA

Don Ricardo S. de Moyellán y G. de
Celis. Juez de primera instancia de
esta ·villa y su partido".

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado y Secretaria del
que refrenda. se siguen autos de de
manda ejecutiva por el procedimiento
sumario establecido en el articulo 131
de la ley Hipotecaria vigente. y pro- t'
movidos por el Procurador D. Cán·
di,do Abad Echave. en nombre y re-
presentación ele doña NataliA Imaz Lo-

examinarlos los licitadores, con los que 1JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
tendrán que conformarse. y sin' dere- DEL DISTRITO DE PALA.CIO. DE
cho a exigir ningunos otros. . MADRID

Sexta. Y que las c.argas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda S1lhroga
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Madrid a 27 de Noviembre
de 1930.-EI Secretario judicial, ante
mi, Joaquín Argote.-Adolfo Ortiz~Ca~

&ado. )(--4425

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA LATINA, DE

MADRID

En virtud de providencia dictada por .
el Sr.·Juez de primera instancia del dis
trito de ]a Latina, de esta Corte. en los
autos que signe el Banco Hipotecario
de España contra D. Pablo Molina Aro
ca y D. José Aquilino MOlinaSOTia, se
saca a la venta en públ~ subasta, poc
término de quince días y en la cantidad
de 28.000 pesetas, la finca siguiente:

Dna casa sita en ,Albacete y su calle .
de 'Abelardo Sanchez, número 37 dupli
cado de orden, y una extensión super
ficial de 386 metros SO dccimetl'os cua
drados, compuesta de pisos· bajo. prin
cipal y segundo, con tres naves en la
planta baja, que dan a la calle y al pa
tio'o corral, y la mitad de la nave, al
macén de fondo y de su cámara; el piso
Principal; de dos viviendas, una inte
rior y otraextel'ior, con tres balcones
a la calle. y el segundo, de una vivien
da exterior, con tres balcones a la ca
Jle; y linda: por su derecha entrando,
con casa de D. Antonio y D. J()sé Mata
rredona; izquierda, con finca proceden
te de ésta. propia de herederos de doña
María Soria. y por la espalda, con casa

, de D. José López Picazo.
Para cuyo remate, que será doble y

~imu}táneo en este Juzgado y en el de
Igual clase de Albacete, se ha señalado
el día 30 de Diciembre próximo, a las .
doce de la mañana. en la Sala audiencia
de ambos; advirtiéndose: que para to~
~~ parte en la subasta. deberán con
signar ,los licitadores ellO por 100 efec
tivo del indicado tipo; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la expresada suma;
4Ue si se hieie.r.e~ dos posturas iguales,
se $rirá nueva licitación entre los dos
nmatantes; .que· la cOnsignación del
precio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación. del rema~
te; que los. tííWos de prop¡edad, supli~

dos por certificación del Registro, se
hallan de manifiesto en Secretaría, y
con los que los licitadores rleberán con
fo/lllSrse, sin tenér derecho a exigir
nmgunos otros; y que las cargas ,0 gra
vámenes a~teriores y los preferentes, si
los hUbiere, al crédito del attor eonti~
nuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acept.g Ji queda subro
gado ~n la res¡>onsabilidad de ]os mis~
mos, sin destinarse a su extinción el
predo del remate. .

y .,ara su publicación en la "Gaceta
de.Madrjd", se firma" el presente en l\til
drld a 1;) de Noviembre de l~30.-El se
cretario, Francisco "de P. Rives.-Visto
bueno, el Juez•. Alarcón. . "

X-4431
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,:ASENJa.ClSNEftGS.Aa:toniD;· ,hijo
-de':N~rytCamnira, .de .cual'lel1'h iY.
lIIl:aiiesde -edad, sol1eJ)),jomalero-~
·1urál. de~s,Ql~~seiiSs:..pemon.
-les.son; estmnaJiaia...:pelo aegro"oias
;J:ll ~o•. ':oariz '!I'e$lar.·;áXor.d.el~1llJ&
tt9',~ Y ,1i:i&te-;tm.je "c1am tnterD"ai

.:parg.atas .y tbnina. ·dDmieilialio· irllilD8:

.~ en ·Madz.id, iealle. del .. Mediodía.
IlÚJJIiero 12, I casa dil' dOJmlir,' prJlID$adB
por .hmto.en· 'snm.arlo .1JIÍIJ1eÍO: ;122-930;

-eoDJPa:S'e0eN en 'térmiIlo(Lde'· djez. diBs
"8.ttt.e-ai J'¡uzgado:oo~,tlelem- .
'menar Viejo·e<tn ,él :Dtt_ -de.~*
suiadagañn:in ''Y Jl~ a: dedo'~u:tnlI$
diligendas. . ¡ .

7.100

6.9a5

rJajcnq¡en::fbimicntode $el''Clectaftulot '
rebeldes 11 de incurrir en ·'tri,chmás '
r~p.on$qpilidO:du Tenci1éi. d~no Tiré·
sentarse lDsproc~wJ.o.s gu.e a conIt- •

.. mzación .se .e%p'r'e.san. ea el pl4w ga'e .
se les fija. ,Q ooulo.rdestk..él dla.a~
la pubiU:a.eióndel cmuncio en.etb3
p4!ri6dtco G/mal u antee1 J.lIa ''C

Trlbnnal que se .serwia• ....e' le6 'Cfia,
llama .y mzplC1%a,encargáIidQ6e'~

todas ltu Autoridades l/. Agentei de
-la Polida Judicial .procedan . a 'kJ. .
bilSCa,caplufa 11 C()ndJ.z.ccián. .a.
aquéllos. poni¿ndoles a fÜ$p(ASi~i6n

de dichD Jue%'. Trilmnal. -CDn-a~~
• 'o.al~s artfcul03.512 y 338 de:lalQ .
de EnJuiciamienro criminal.·"'H4 tle
la .ley de Enjuiciamiento'mifilarih
J!o·rina. . . .

. .. .
'ABIA BAYDE•.Publo: bijo ,de .l~

·L11í.s Y de Ma:nueIa:'Sin .domicilio CQI1r;J- .

clda.oo cuarenta y DDeveaíios dE,·edad,
soltero, natural' -de ;Ciez:a.; -ee le (cita,
'como comprendido.en :el número pri.
mero del articulo 835 de la _ 'de Fa
juieiamiento. crimin:alr para. c:¡ueeompa- '
·rezca dentro del término·de ;diez-illá:s
ante-el Juzgado de instrntción deCa~

llosa de EnsaT.'tiá -en :el· sumarió sobcIe .
lesiones, en el que ha sido procesado,
baio a~rcibimient'6que de ;no efectuar~ ..
lo será"declarado en rehel'l:lía.

t26Ss.

..

5:1tic:ietithne,d39

. . .. . .

l\'IANUEL;casado;CQD. ;-P"ilM,.vflcino :
ooVarencia deJ.ili:ántan, ;caseriI>·rle
.foía,ignOTándose las 'derIJás -circu:ns- :
'tancicasy m:tmtJ.par.adffO; '~pareol7 : 6.938
réen el ·rermi.node..diez días an1e>'e1 ....
Jnzgado'lie iins!t'tlcetOtlde,diclla..'tilla ._ ARZAC .GOONAGA•. Mal'~;:fnabJ,rAl
paI'ar'eeibir-ledeelnraclón ..en el' SWDa- _ Yvecino a.e·SaD.:S2~ij,an' (GniplÍZcoa),
río liúm:ero'63 '.-9Cl 'aooact:ual por,:bur-' de estado soltero; profesión jornalero.
to, bajo apercibimiento de que' si:no ; ·de trcin.ta Y d~: a\iDs.·de.,ed.ad,.hijo.-de

'compm-eoe }e'para1"á el1>er.jnKro a(¡ue: ·Basilio 'Y·.,de¡F~;p~ '.POI"
·hnhrel."'e lugar ·enóerecho. " : ~e.llda.. ,número 87,:,W3tljo''Com,P;a.M-

126t8'ce:rátml ,'termino· '<le':diez "días. .aulte:,&l
.In7gado ;de mstrocc:iún; eh: .ilieha..·c:api
daJ_ .•de·-;Gt:tipúzeoa .Par.8\ natific.mle ,d,
-.mto .de 'prisión. .'. .

eI.ara.ción 'Y~'.d:,~~-' ';.- :6..98-1- "'.
10 con!ari.egln al'l'artíGdo~"la. ,,-.,
de EnjuiciarnialfD ;:ctinúnal en causa' ANAST.A:.sro.c.A;R;aERA".,~
por muerte de dicha doña AlmeFinda. -hijo·de :Nerilesio:y de Dolores,~in

:Soler, núm.372--"t~30; ocnn"-i& en Idi~: ;te añQ$;:natural,de iSa.l.anla.llca•.:de'M
cl:1a Capitalde"Guijlúzooa,-en--'~1 dla·iD-· -tOO.o soUer.o, :profesióll 'C3.lII81"er'rJj'"
'dieado al setO· arro!l~ ppt"- no -llUro.- :mieii.>qdo;tíftimamellte-. en:: ;fiameloáa:,
tnm-it -San' ;Bafael, ~,.Jn"~o,en...eaasa::nD-

12661' .~G :746··de '1900, ~(Iw.riD;¡íemnP.8
.1'0OEl:tÓ <ell',término de diez diasoante.«
Juzgado de instrucción del.distrito~
'la ·Un.iwi-sidad,: Bareeloná,"S~ria
'de·;D. 'Ra-fael 'Claverla, bajo- '~ihi
11Üf:!rtQ·de· 'Ser declarado' r<el~ld'e;';'

• 7.097

, ---

! ·IHJAR',I.'E ALDA, Angel; de '\·ein.~·
~'1'CoañOs. D::!.turoal de' Lgngares, .hlJ.U .
~ Valeroy- de Modesta,.<;a~ ~
"Ptrm~n· Ara Gallego, -dOllliezhado cúlti
-jnarr::c-nte en Zaragoza, calle Azoque, 24
~l 3{);. alto, -delgado, .r-..rl:OO. o~~ ar.J1.~ j

",e prommc1s.da -afoma, -e'an-distinta IDl' •

fig
' en loS ojos, y guiñando uno má's'

. - 0.tro;compan.:cerii.e.n 't~.. · 0.. de
. iDeo días antec-l Jtl'Zgado <fe ll1stnlc
#ión de :hca,~ «lel {Al'men,·6, ·a.
}>restat' declaración, en coneepto'· de··in~ :
:C!llpado. en swnmo "Por bigamia nú··
.:nero '!ti -de 1929, bajo apercibimiento
~e qn~ caso coIrtrariú; lé' parará ·el
.»erjuic.ío.qae··haya lugar en --derecho.
,.' . 1~72
).,.



6.933

I
LoPEZ GO~ José; 'dDmlciliaoo

últimamente en el barrio de Vigares.
de Grnnada; comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
:de instrucción deL distrito del Sagra~

rio, de dicha capital, sito en la plaza
Nueva.- nlÍmero 20, para ser constil..ui·
do eiJ. prisión en la causa qJlC se le
sigue bajo el número a10 de 193ft, pOl"'
estafa; apercibiéndOle de que sino lo
verifica será declarado rebelde y le
parará, el J)er-jriicio a que hubiCN:: 'lu-
gar en dereCho. .

6.942 '.

,CAm.oS CASTRO. ,JUan; ·de veiuti~
.Jlueve años; 4e ,esta~? casac.lo, natw-al
~~e :Buenos Ajre~ v~)jm'de Barcelona,
~,J4untaner, 1~'9, o Bonanov·a, 129; de
't¡profesióu artista,. ]U'(JOOSad8- ea causa
i'numero 54() de l!Jm), sobre hurto y es
:)~C9mpa¡:ecer.á.,.~tér~d.e,~
,~(tias"aate ~ Juzgatlh de Instrucción,
.~ tllstritó' de la 'Lonía, de B'arceJona.
,~etaria de- D. Tomás. Riera y Sans;
~ ba¡o...ape.r~fo.de.ser. decla:rado
·~lde.

,_ ~, ~,~ j") ..{.~ H!YS.t.~,· Hclgei';, biJo
:de- ,.christiáD.y de T.osa. !l.at1iral de Di·
~·"";·:,,,ci ,',~ eílfado' ~oi:cro profesión
~~·:::~.Lc~;-de.freinÚJ.Ytr~ o.ños . .(Ie
ed;;:.J, ,doJ:I¡.icíliado' últimam'ente en
Barcelona, calleCnu Cubierta. 64. se~
.gw:ldti, primera; procesado por lrurlo.
nÍWlero 678 de 1929; comparet:erá:. en
térmil:&o de diez dia~ ante e Juzgado
,~e instrucción. del distrito: de la Uni~' I
,;Y.~sidad, de. BareelQllas Secretaria de
p. Antonio Codorniu~PQr tener decre-
tado. su prisi3J¡. .

·6.9414

DEL..!,UNAY VAU'i'IER. Leóa;· de
:cin.c:aen~a.y'cincoaños -de edad, viudo,
natural de Seine Inferior (Francia).
.ebanista, hijo de Enrique y Blanca;
~mparecerá, en término de quince
.d:fas.. ante elJ~ode: instrucción de
.~na. eneausa por abnsosdeshones·
tos, instruida por el propio Juzga.do·
'de ÍlIStrncciún -con. el mímeco 28- de
:193(},i. ron apereihimiento·, que, ·de .no
'cootParecer s.e.rá ileclaraoo rebel"de y
1epanlri. el.~rjuicioa~e haY:8l~
ea.4wecho.·· . ' "

.. 12605

6~4¡;

DOMINGO,' Antonio; cuyo sePdo
:ape¡lido' se- ignoca, que se dice.naturalae Orea~ obrero. -de, unos treiu.ta y
aos años de edad,coB ~Wl .grano o v~
rrup -en la: nariz, de estatura regular.
delgado,que viste traje de celor gris
t. estuvo, domielliado ú!ltimamente en
éasa de Ramón Garcia Parapar. de
YiTel'O, eoa ocasión -de. trabajar CO'lIlO
obrero en la Uneaenco:sstrucciónde1
ferrocarril de .:la. Costa; prooesado por-.ra; eomparecerá ea téi-mino de
Iia, días. eD,la sala audiencia del luz
Pele de- Í6tn1ccié.n-de .Viver,,o. silo eIi.
~ c:alle- Ce. {;ayaeia, It~e:I¡O 2,. para

edec1aracióll~ Y cons
- en prisión, liJajo ~eJJ-:

. ' de- .que. ea otr".(J1.':aS$, será declarado
" de '7 ,le pttatlÍ el peQuicio- a gue
. . e lugar -con arreglo a la ~.

" 12101

6.946

DOMINGUEZ MARIN, Carmen; na
:pi de .Sanlúcar 'i3e Barramcda, de
Jalado soltera, profesión su sexo,'~
@arenta y seis .$ -de _edad, hija de
Fiancisco y de Carmen;' domiciliada J
~mentceo.Cádiz~ . procesada -por I
ll~to; comparecerá,,~n ,ii.:,;llinQ de w.ez
~;:?aat-e la cárcel deílidla ~p.i!~l, ~

5 Dicierolire 1930
. . .

p'Or"·tmber deoretado sa prisj,9R~
sional sin fianza, en el rollo del suma
rín; 1tÚ1m:ro' '8& de 1SSi.J~·" la Secciém
·primen de- la Avd"r_Ci.a pro'riDcial.

. . ; 12654

6.94;.

FEP.NANDEZ ES'1'E8AN. :Jacinro~
hijo-ode .José Y Maria, natural y vecino
de Madrid, de estad6 selrero, profesión
jornalero. de treinta y un años de edad;

:domicitiada óltiR:iatriente en. la calle
Primavera, nÚIneFO 4; procesado por

:estafa, en sumario número 512 de 1927;
·comp~recerá. en .JlétDlino de diez días,
ante la cárcel de Gádiz, para que se
coastitoyaeu. prisiólrr:; apercibido de·ser

·dechwadO rebeUile;"
"

6.94-3

Ii'ERN:ANDEZ lIAlilTIN.. Julio; de
estadocasado,poof-esién viajante;.da
m:iciliado últimamente en Seyilla; pro
cesatil<> por estafa, IlÚmer" .399 de l~O;
comparecerá, ea~ de diez. días,
aak- el, J uz,gado. de iBstrncción de ldis-
.trito-- de- San Vicente, de dicha ea:pit.:;¡,J,.

l2693

1i.9<l9

FERNA.NDEZ JURADO. Arito.Ria,
(a) "Bocacha"; pr.ocesado· pÓl"rOOCl en
cama nlÍmero .519 de 193D:;. COIUpare
cer~ en ténnin() Qe diez. .mas, ante el'_
Juzgado de instrucción de HueIva, pa
ra .ser redi:\cido a prisión; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde..

, '. 12669

'6..950.

GE.11ERBEZ,iuan, (a)"'MoI:To"; de
oficio chefer, vecino qUefué de Gra-.
nada..;domi.ciliado úIfÍmamenle, en L~-.
~ón; crnmparec~á. en·e!~ de
diez~ ante e.1 Juzgado' deínstme:.·
ción de! .Sagrario~.de dicha capital. a
responder de los cargos que le' resul
tan en"1a causa qye se le sigtIeb2jo el
1l.Úmero 195 del añO . actual., sobre, es
tafa; apercibiéndole qUe ,si no cortlpa
rece será declllTado rebelde_'

. 1~667

6';951

HEREDIA, o tal ve'z NV~EZ. Fmn
cisoco. y un sujeto que le acompañaba
la nodhe· del 3 al -.it de Noviembre;-de
estado solteros. profesión ~edoTes

amburantes; domiciliado úll:imamente
en Sevilla, caIte San ~:m (Trlmra), a
la mitad próximamente, derecha, vi
niendo hacia C~s;·procesado por
robo" -en causa número. 124 de 1930;
comparecerá; en término· deñiez dillS',
ante el Juzgado de instrucción de Ara
cena para COIlSÜtuir5e ea prisión, no
tifkarles el' auto de procesamiento y
.recibirles indajja1ocia; bajo apercibi':
·memo. si ne' compareC"ClI, de ser de.-
claraclos rebeldes. .

motO
1).952

'. HEREDIA J1lI.f.E¡\¡"EZ, Eleuterio; de
trcinta y dos ·añosde- edad, tI'3.'tante,
soltero, hijo de Carlos y de J:trs-efu, na
lunl {;fe AríOlOa. wcino (fu,Cllz:a-i1R::t;
~:;.adO enSUk!'Ul~O'Drt}Cedi:!lte' del

:Anexo unico.-Página 75

12U90

6.9M

:~WRE.'''m l\fOREN'O, Jo-aqmn;g.i1::mo
que últimamente se encontraba en Al!.

· gaida, término de Archena; proces.."ldo
· por tentatiya de ho;micidio, en sumario
número 90 de 1930, del Juzgado de ins-

· trneción de Mala; CQlmpa¡:ecerá~'-eg-:el
termino' de ~, dia~ au;t~ dicho Juz·'

· gOOO', a eoastituirse en ,prisióa.;: ,'ha:ju
,aperemimi~nt6 de ser ~lar:nlo. re·
· b"élile;'

12619

G..955

~0iI: :M:@RE'!'tl:O,Jooge; de diez yo
mete años ·de -edad, soltero, estm:mmte.:
hfio·de JOl'gey Josefa, llaturnI Qe. Pe
ralre,y domiciliado. ·ú:1timamste:. en- Za-.
rngcna; camiR:& de'la Puyade, .1U.;pro
cesado en cansa número· 600 dé. 1930;.
sobre hurto; cOIllPEll'eeerá ante -el Juz'
gadg de instrucción.del distrito de San
Pablo, de Zaragoza. al objeto de cons··
tituirse en prisión. nl')1ificaile el auta'

-: de te~inación del ~umar!o y dem~

· diligenCias acernadas; ooJQ :llPerciI>§,','
miento €le qEIe si, llDcompareceden

· del ténain0- de (liez dia-s,será dee :
• r.Klo rebelQ~ parálld0'le ·el perjGiei9

qnoe 'h-aya lugar. " •
. ~7~

&:.900

PEIlEIRA GU'fiEItREZ, ,Manuel;. 4fi
diercintteve años de edad, soltero, baí~
larín, hijo de Andrés y Maria, natural
de Jerez de la Fromera y vecino que
fué últimamente de Barcelona, calle de
I.«ueasle" .número 1.-2', primer&:oprae·
nr; ~sad&por 'el -delito dein~
eft Sllmmjo-:d6m«&. ~,l!l29; cumpa.
rPee'Ti, .denf!r"o 1Iel ténHiDo- de .ltel
ltiE, ame el~ de iJlSSt&edba
4eBa~. C'C1!l 'el h -de~
ft~

12644·

6.51



12648

.:.

J0-12639,

JQ-.;;..12638 '

.\.i.'''DUJAR

AL"'IüDOVAR DEL C.YIPO

ASTQRGA

Don' Juan ~ianuel Vazque~ Tama
mes, .Juez de iilstrucción· de la ciudid
de Astorga y su partido.

F:or el presente edicto hago saber:
Que en :este Juzgado se sigue sumario
con el nÚIi1ero 25 delcornente a"ño.
por quiebra fraudulenta, -contra Nico
lás y"Franéisco Mártin Antá, en virtud
de providencia dictada con esta feChe
s'e ofrece el ,procedimiento del anid.
ló 109 .de ilti léy de Enjuiciami;'nit.
criniinál en el expres.ado sUIIiario a ,lQs
señores que a continuación se iDdi..
can ,por ser desconocidos sus domici"
líos: . .

F.rancisco ReglÍlez, vecino de Ma..
drid.
, .Mbert y Compañía, vecinos de Ma..
drid. "

Ramón Domínguez, vecino de !ola.. :
~~ , .

Adolfo Cortés. veciuo de Zaragoza.
C~]os Azñilr,' vecino de Zm-agoza.
José Dols Qller e hijos, 'Vecinos (!",

Yalencia., '

Don :\lamiel Cabezudo Astrain, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma, para que dentro del término de
diez dias· e<>mparezca, ante este Juz"
gado, un tal ·Portela, el cual hasta ba
ce poco tiempo ha estado desempeñan~

do el cargo de capataz en el Salto del
Encinarejo, de este término municipal,
para recibirle declaración; sumario
231 de 1930, sobre hurto.

Dado en Andújar a 21 -de Noviembre
,(le 1930.-EI Juez, Manuel Cabezudo.
Por mandado de'su señoría, el Secreta
rio, Isidro Dómínguez.

;Don ElpidioLoz~ano y Escalona, Juez·
, de instrucción de esta ciüdad y su

partido. . ,
_. .Por el presente edido s.e cita a Su-

zame Quantiií. de naciánalidad france
, , sa, violinista. cuyo domicilio y para-

,.', dero' actual se ignora. para que el día
5 de Dicíeínbre, a las -diez de la maña
na, comparezca a deClarar ante la Au
di'encía provincial de Ciudad Real, al

-acto 'dél juicio eral de .la causa núme-.
ro M del Juzgado y 524 .i:J.-él Tribuilál
deJ. preseÍ1t~3ño, segui~a contra WalA

do Muño::: ~Iolina y Ariacleto Romero
Núiíez, por tentativa ,de violación; pre-

.viniéndole a aquélla que, por su falta
de oo-mpnr-eccIicil!. incurrirá en la
mulfa que determina el.articulo 175'
de fa ley de EnjuiCiamiento criminal.

y pata que sirva de citación a refé·'
rida Suzame Qtiantin, se expide el pre
sente para su inserción en la GACETA:
DE MADRID Y Bolelin Oficial de esta
provincia.

Dado en Almodóvar deJ Campo a 20
de Noviembre de 1930.-El Juez, E1pi
dio Lozano.-P. S. :\1., el Secretario,
Ramón Jimériez. ,

_._-
:MADRID

:AUDIENCIAS PROVINCIALES

En la causa ,procedente del Juzgado
de Alcalá de Henares, seguida contra
Lorenzo Susarte Soriano, por el delito
de atentado, en la que se ha señalado
para que tengan lugar las sesiones del'
juiei9 oral eldia 31 .de Diciemb"re, a
l.asdiez y. media de su mañana, 'se ha.
~:Cor:dado.Se publiqnen los correspon;..
dienfes edictos en los periódicos -ofi
ciales para que tenga lugar la -citación
de los testig<ls Antonio Simón ClemeÍl
(e, José Abellano López, Francisco Ro
drigUez Navarro y Diego Antero Apa
ricio, cuyos paraderos se ignoran; ba
jo aperCibimiento de pararles el per
juicio a qUe hubiere lugar si no lo ve
rifican.· .

y para que conste y, en curopli
mi~ntod~ lo ~andado, pueda tener
lugar .su inserción en la GACETA DE MA
DRID, ·e~pido. la· presente en ?!adrid a
1:> de Nó;vJ-embre de 1930.-EI Oficial
dé Sida; Fraiú';is-eo G"adenas.

J0-12636

l.e~, de veinti-cinco ~ños. do~~ili~do ." .Dadoe~ Alicante.a 22.de. No,:iembre
úUimamente el) S~vil;la. barrIada. de de 1930.-El Juez. :Manano 'Avilés.
Amate, calle 12, número 14; procesa- El Secretario. Daniel FerroL
do, ¡por robo. número 432 de 1929; J0-12637
comparece:iá. en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del -dis
h1tó de la Magdalena, de dlch,-a capi-
tal. 12692

En ]a causa procedente del Juzgad~
'de Palado, seguida contra Fernand,a
Abad Miguel por el delito de hUTtO. en
la que se ha señalado para que tengan
lugar las sesiones del juicio oral el dia
',27. de Noviembre, a las diez y media de
su mañana, se haaeordadó·se publiquen
los correspondientes edictos en los pe-'
riódic6s ·oficiales, pal-a que tenga lugar
la citación de los testigos Josefina Mar
tinez Ah.-arez, Jo'sé Maria Martínez Gon
zálet, Angela Martinez, Maria Martiu
Medina y Benjamín Martin Monje, cuyo
paradero se ignora; bajo aperdbím.ien
to de pararles el perjuicio a que hubie- .
re lugar si '110 lo verifican.

y para que conste, y en cumplimien
to de lo mandado 'pueda tener lugar su
mserción .~ij. 'la "Ga~éta de Madrid". ex':'

.,pido la presente en Madrid a 15 <lÍe No';"
viembre de 1930.-El Oficial de Sala.
Franc~co Cadenás. '

, JO-12635

6.959

6.9;:)8

alODA GALDEA~O, Eu1ogio; ve.l1;de~
Wr ambulante; comparecerá· dentrb
del término de diez dí'as en el Juzgado
• instrucción del distrito del Salv'a
4or, de Granada, 'Para notificarle el au
tp de procesamiento, ser constituid!) en
prisión y otras diligen"Cias, en causa
!J'Ú-rnero 252 del año actual, seguida
:rontTa el mismo por el delito de esta
la; bajo apercibimiento que si no com
;parece será declarado rebelde.

,. 12668

,.
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,- ..

SA..","'TOS LOPEZ, Ma.nuel; cuy~s se
tas so-n ~ alto, delgado, moreno, de uno~

~a·renta. años, viste de pana lisa de
i.f;olor avellana clara, sombrero cordó
~s negro, y del que se dice ser de Vi
illanueva o de Don Benito; comparece
ri. en el Juzgado de instruCción de
:l"regenal de la Sierra, en el término de
!diez días. para notificarle el auto de
·iJiu procesamiento•.dictado en el sUIUil·
~io que se le sigue con el número .~9
ltlel año 1930, por hurto de unc!1l!~o,
~ibirle la declaración indagatoria y
.tras diligencias; previniéndole <iu~de
$iP C.omparecer ni ser tampoco habido,
'Fá declarado rebelde.

: ,12664

6.960

lIRDAMPlLLETA ARREGUI. Ja
'.¡.¡Ser; natural de U surbil. de estado 501-

E' ,ro. ~r.ofes~?n lab.r.a~o. r. de t~e}nta ..y
• . ·anos, hijo de José Antomo y de
, , ría Josefa; Pr:OcéS::l~Q.por hurto, en
;" lisa número 16':( d.e)~29;' comparece:'
~C;, en término d~· ~i~z' dí~s, ante el JÚIZ;
~d? ~e in.stru~ii', R.-~.. S~n ~epasti~
ItGUlpuzcoa), para notillcarleel auto
7~ T\lJ"iSión' y coñs"titulrse én tal n~~ta<Io.
f!": ~A 1268'S

-.a, playa La Mora <bárraca)'; pro
resado en causa número 758 de 1930,
¡¡obre lesiones por agresión; compare·

.... :ttrá en ténnino de diez dias, ante ~l

.oJuzgado de instrucción del distrito de
.b. Concepción, ·de Barcelon, Secreta-

." .cia de D. José Dalmau y Baille, para
nsponder de los cargos que resultan
~ntra el mismo; bajo apercibimiento
.. ser declarado rebelde.
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JO-12656

J; Espí, vecino de Onteniente•.
Arcona Hermanos. vecinos de Gi-.

jón.
ManufactUl'as Fahr~gat. S. A., veci~

nos de Barcelona. .
D.ldo en Astorga a 20 de Noviembre

de 1930.-El Juez, J. Manuel Vézquez
Tamames.-EI Secretario, Elias Raba~

na!.
JO-1:2641

Don )'lariano Torres RoJdJ.o, Juez de
insttu,::ción del p e.rtido de Baeoa.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de una burM. rucia os
ciirá, -de cinco .años, alzan"" regular,
'&in hierro .ni señal alguna. hurtad2, el
dia 12 del ,actual, de la fiaca Doña Jua
n'a, de este término, cuya caballería
hábia sido vista por dos trabajadores
de la finea Las Albe¡;oquillas, que era
conducida por dos muchachos. gita
nos, que iban montados en ella y qu~

marchaban 'Con dirección. ai río Gua
qajoz; y a la detención de los autores
del hecho, así como de la de los po
seedores ilegítimos de lo sustraído, po
liie:ndo a mi disposición unos y otros.
pües asi lo tengo acordado en causa
que instruyo bajo el número 126 del
actual. .

Dado en Baen-a a 17 de Noviembre
de 1930.-El Juez, l\lariano Torres.
El Secretario. P. H .• (ilegible).

JQ-12642

Don ttlariano Torres Roldán, Juez de
instrucción dcl partido de Baena. ./

Por el presente requiero a todas las
AutQridades para que pro-cedan a la
busca y rescate de ocho -cerdos de las
séñas siguientes: dos hembras, como
de unas tres arrobas y media. una de
btas con las patas aporrilladas, pelo
rohiQ, y Jos otros seis restantes eomo
~e una arroba. rubios. tres machos' y
tres heInbras. cinco de éstos con la
oreja izqUi-crda rajarla por la punta. y
il~s beI,llbI:as sin señal alguna; hurtados
erel éortijo la Escribana. de este tér
mino, Ja noche del 10 al 11 del actual;
proPioS de Francisco Vera Ortiz; y a
~ .det~ción de lQS .autores del hecho.
~si com9 de la de los poseedores ilegí
timos de losustraido, poniendo a ItlÍ.
di~osiCión unos y otros, pues así lo
t~z.lgo acordado en causa que instruyo
bajQ el número 125 -del actual.

Dado én Baena a 17 de Noviembre
iJ,e 1930.:-:-E:I Juez. Mariano Torres.
El Secretarío. P. H.. (ilegible). "

JQ-126U

BARCELONA--CONCEPCION

En virtud de lo or!lenado por la su
perioridil,d, e~ méritos de' sumario nu
mero 216, rollo 2.027 de 1927, sobre es
tafa, contra Oarlos Montoro Espino, se
.deja s~ efecto la requisitoria inserta
en laG",cETA DE l\iADRID, de facha 4 dé
Fel?re¡:ó de 1928. ll~ándoal indicado
procesado, -en virtud de haber :.~do de:'
tenigo y ~~arse preso el mis¡¡;,o.

ijarce-lona, 22 de :NovIembre de
1930.-Él Secret~rio, José Daumau.

JO-12645

En virtud de lo ordenado por la su
perioridad, en méritos de sumario nú-

. mero 740 ~ 1922, sobre daños. contra
:Matias Cañizares Jarque, se deja sin
efecto la requisitoria inserta en la GA.-"
CEl'A DE YLIDRIO, de fecha 15. de No-
viembre de 1930. ' "

Barcelona, 22. de Noviembre de
1930.-El Secretario. José ·Dalmau.

JO-12646

Por la presente se dejan sin efecto las
requisitorias ·publicadas en el Boletin
Oficial de esta provincia y GACETA DE
~L\DRID. ·de fechas 20 y 14 de Febrero
de 1928, respectivamente, llamando al
procesado Julián Gareia Navarlas. en
méritos de sumario 93 de 1926, sobre
tentativa de robo, seguido en este Juz
gado de instrucción uel distrito de la
Concepción, Secretaría de D. Jesé
Guardiola.

BarcCIona, 22 de Noviembre de 1930.
El Juez (ilegible).-El Secret~rio, Jo
sé ~JaríaGuardiola.

JO-12647

BARCELONA - UXIYERSlDAD

Por el presente. que S::l: expide en
méritos de sumario número 616 de
1930, sobre es.tara, conlra Artnro Luen
go BOi"rás, se h<!'ce saber a todas 125
Autoridades y a lQ.5 Agente~; de la Po
licia judicial que, .habiéndose presen
tado clicho proce:>~dt) an!e .este Juzg~

do de instrucción del distrito de la
Universidad. de Bar.cdona, se ha de
cretado su lib:.;rtad pn1visiollal. y, por
tanto, de1auo sin eredo la rcqui:;itoria
inserta en la GACETA DE :,L\Dl:un de 2-1
de Octubre pas3do.

Barcelona, 21 cl~ Noviembre de
1SS0.-EI JI~ez de instrucción (ilegi
ble).-El Secreturio. Antonio Codor-
niu. .

-/ JC-12650

CAHOLE";A (LA)

Don Eduardo Hierro de :M:edin~;. Juez
de instrucrién de esta ciudad y lit.! p~lI'-

tido. .
Por el presente ruego y encargo a

todas las Autoridades y 'Agentes de la
Polida judicial procedan a la.busca y
ocupación de un muio de cinco años,
negro, alzada. l,55metrosi raza eSDU
ñola, con el hierro de la Compañia el
Fénix Agricola en la tabia derecha del
cuello; cuyo. semovicn te iué e-ntrega
do. en unión de otros dos,. por. el .due
ño Manuel Sánchez Nágera, en térmi
no de Bailén, en la noche del 20 al 21
de Octubre último, a uu gitano de unos
cuarenta áños, afeitado, ·moreno, vis
,~endo traje oscuro y gorra, con fines
ilícitos; procediéndose igualmente a la
detención de dicho git::mo, el que, caso
de ser habido. será puesto a disposi
ción de este Juzgado con las segurida
des ·convenientes.

Dado en .La Carolina a 18 de No
viembre de 1930.-El Juez, Eduarcio
Hierro.-El S8Cretario. P. H.. Rafael
Cámara :\-Ioreno.

JO-12673

CA5TELLÜN

El señor Juez de primera instancia
• instrucción ~e es_te part~~.~~ ~~ pro-.

veido de este día. ha mandado se citt
en forma a las personas que al final se .
dirán, para que el, día 29 de los ca·

. rrientes, .a las once, comparezcan ante
la Audiencia provincial de Castellón.
a flnde asistir a la celebración dei
juicio oral en causa contra Rafael Al
caraz García, sobre lesiones.

y para que sirva .de citación en foro
ma a las mencionadas personas. librú
la presente cédula, previniéndolas que,
si no comparecen en el día, hora y lo·

, cal prefijado, se las impondrá multa dE:
cin-co a 50 pesetas.

Personas que haIl de ser citadas.

Procesado Rafael Alcaraz Garcill..
Tercer responsable civil, Pantaleón

Alcar$z Garcia.
Castellón, 20 de Noviembre de 1930.

El Secretario judicial, Licenciado Jose
:María López Orozco.

CASTRO DEL roo
. ,Don Rafael González de Lara y :\Iar
tinez. Juez-de ínstrucción de Castro
del Río y oSU partido.

En virtud del presente edicto se lla·
ma .a Rafae¡ Ortega. vecino de Doñ'a
Mencia, cuyo paradero se ignora. para
que dentro del término de diez díaS'
compa.czca- ante este Juzgado, con abo:
jeto de l'ecibir-le declaración en el su
mario con el número 71 de 1930, por
coacciones; ·.apercibido que. de no
comparecer, le parará el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Castro del Rio a 21 de No
viembre' de 1930..,.-El Juez, Rafacl Gon
zálE:Z da Lara.-El Secretario interino.
FranCisco Marina. .

JO-12657

CASTUERA

Don Ernesto Méndez Tena, Juez muo
nicipal, Letrado. de esta villa. en fun.
ciones de instrucción por licencia de;
propietario. .

Por el presente ruego y -encargo ~

todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y Agentes de. la Policía
judici~. ~ proceda a la busca y de'"
tención del autor o autores del inten
to de robo cometido en la noche d-el
17 al 18 del corriente en el domiciliQ
del comerciante del pueblo de Benque
renda de la Serena Agustín Acedu
C~ballero, poniéndolo, caso de ser ha~

bido, a disposición de este Juzgado,
pues así 10 tengoacor-dado en el suma
rio n.úm{:l'O 97 de este año, por dicho
hecho.
- Dado en Castuera a 22 de Noviembu'
de 1930.-El Juez. Ernesto Méndez.
El Secretario (ilegible).

JQ-12658

;AZALLA DE LA. SIERRA

Don Teófilo Escrib~noy QuintaniH:L
Juez de instrucción de esta ciudad j
su partido...

Por el presente l'uego·.y encargo a
tod::¡s las Autoridades Y Agentes de ls
Policía judicial de la Nación proce·
dan a la bu¡:;ca y captura del auto1' Q
autores de h! tentativa de robo efec~
tu-ada en el domicilio de D. Em!Ho del
Castillo Vega. :sit~ ez.l esta ciudad, 1lD
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h,e:a1le: Cardm:iIlAbn.araz. número 55.
b-m.adEU~.(lcl'18 delactll'91.

ái ~pio "tielliPO ,Ramo, cito Y em-
p1aZo·al-~o autOl'e~'para que com

.~ .. :ea·eme.Juzgado. deatro del'
;tértnUw' 'Óe·quiBt~'(Í~.para ser: oidos
,en.rel SUD:l3.rio 'qse se inst.r~e.sohre el
hecho. .,
, B!tdo en Cu3l!:Hie lA SH:ria a 2i) de
~Ncvi~ln:bre-.de193~El Juez, TeófUo
,:E~cr6~no.-..:..El-Secr~ a~~.!ltaI,
\ (~)le)-.· " '. .
~ JO-:-12~

CERVERA
, '. . . .. ~ .' ',)'-'

En virtud de lo dispuesto en el su
~ número :~2,,·de ,1930,scbre hur
iút.":contra. Alironio: Torres Macias. por
i.~~liresenl.,e se c.ita a la peusona, qUe le
C( '.:5ash"aída, una-<:artera cóntenien-
(. "":wnero,.. :y-en;do euel·trea-ligero eonf' . :eeción a Barcelona,eblía 14 de Ju
fPo;~;-sobre ,las diez y seis horas.
Ipara que 'Comparezca, dentro del tér
Jjninode diez. -días•. ante .este Juzgado..
¡sito en la calfu de Estudive!, de la ciu- .
l,qad ,AeCervera (Lérida), a fin de re,..
~e_d~~aeión; 'o~recíé~ole .al
¡propio tiempo lOS derechos que le con
~e el artículÓ l0'9-·de Ja.ley .de Enjili
,~ento cl"iininaf. y .aperdbiéndole
jifiré.. ~d~.nó.·~·párt;Cer. le pal'ara el
lPertnieIO aqueihublere lugar. '
.HV.Cérv-era,.19d:e;Noviembre -de 1930.-:
\~ '.Seeretari«;> til~gible).

,"0-12660

croDAD-'RODRIG9

Don Fausto Sánchez"He'n1ández,
rlia. <le instrucción M este partidQ.
¿,.;Por el pl'e.sente se orr~n1ss ae-cio
AeS :del sumario qÍle se sigueen'e'ste
'¡~oc~ el número 97 delcorrl.en
~te áiÍo; POI" robo de metálico y efectos,
b~ i~ propiedad t;le Lorenza H-ernán
¡;aez, el 16 de Septiembre, en Peñapar.~

!.t.1a. al marido de J.a misma J~ián Colla-
¡M -euY<l pal'adero -.,dual 'selgnora.
.~!;ue~ en Ciudad-Bedrigo a. 21 de No
l.~bre de 1930.-El Juez. Fanito Sán
l~~z.--El Secrdario, LicelXiado FE*
.\lfiúido Garcla Earsala. .
" ...JO-12661

- 3fADRID:-";CONGRESO '
. ~:' ,

1'0,' la pTe~Rte,'se cancela r dda
. &in dt:'(..'!'J. la .r~quisitoriil de fecha 13
r6e'0ct0b~ iflti.~,por laqUe se llama
rBita'! 'PriY.::e~o .Jesús ROOrigllez Per-
.:. Uiiji~. (9) ·...el PajaTito"'~ 'de ~nnta
: ~~-de ed·ad. :saltero, n~ralde·ea-.
¡ sal" deEseaIomr (l"oJedGj, hijo -deDo
\ ·roteo y An-:mea,' pt"oeésOO~en causa.
'. ñ~ero 75.9 de 1930, por hurto, a'fln
. de que com~eci,crll. dentro; -del tér-
romo- de ükoi aÍlts,ftnle este J"O%gado
.~~trucc.iRn ·t~l:ifjstl"Íto d-e-l Congre~

¡~ Y'Secretaria del señor Alvarez Cas
(tenanos.
:,t•.E1 ~o.por D. P-edto Alvarez
~t-el1,an,'os"<ilegible).-:-Vísto bueno.:;~
~ez ,de mstrúCeión' .(ilegible). - ;~,¡~. o

. ,J0--126750

MADRIDFJ"OS

.t~ ..Jaime Raiz í'apiador y Guada··'
rJ:IlP~ .J:c.ez-de inslrncción del partido
de Madridcjos.

Por el presente cito. Hamo y emp~~
m a J~ Am1l.~:a F~rilández. Muílut>,l

Reyes Malla, Diego Cá.diz .Femán.dez..y
Francisco Malla ·Cád.i2.,g,i:tanos) cuyos
actuales paraderoS se isnora.n~pal"3:;
que dentro deJ. término .de ·diet días ~
comparezC3ll ante este~J'uzgadode 'íoS-:
tn.a::ción a resporurer de los .ca.rgps que

, contra los mismos resuUan en: la eam;a
,número 13 -de 192~. pOr. -defit() contra
.b. Administnü:;ión de justicia; bajo.
apercibimie41tode·que. si no -compare
cen. serán declarados rebeldes y les
parará el perjui~:o a qnue hubier-e lu
gar.

A! propio tiempo :ruego y encargo a
· tooas las Autoridades y Agent~ -de.Ja
Policia iuilicial proeedan a: la buses.
captura y coudacción a la eártel de
este partido de mencionados pro=s&-

· dos. -como comprendidos en el·articu-.
10 . ~5 de iIa. l~:de Enjuicl:a.mieato

· enIn'lnal.: ..
·l)a,do·en Madridejos, a 21 de llioTiern-

Me de 1930.-& Jllez.Jaim-e Ruiz T"
piador.-El Secretario judicial•.Vák

, riano Martín.
1-12676

_ MORON DE LA FRONTERA .

Don Esteban Samaniego. y Rodrí
guez. Juez deinstrnc-ción-de estaciu
dad de Morón dela Frontera y su par-
tido. .. ' .

Por el presente- ruego y encargo, a
todas las Autoridades y Agentes de iki
Poüda judicial de la Nación procedan
a "la busca y captura del rematado en
la"causa .seguida por este .Juzgado <:oa
el número 31 de 1929,poF rapto. Frnn
císco Barrera Ruíz, de ve.intiocho
añOs de edad. hijo de Francisco y de
Catalina, soltero, jornalero, natural de
Zahara y vecino de ésta. y en S11 caso
sea opuesto. en la cárcel de esteparti
do. a disposición de este Juzgado pa
ra el cumplimiento de J.a pena ~'le
ha -sido impuesta. .
, Dado en Morón de la Frontera a 21
de Noviembre ·de 1930.-El Juez, Este-
ball .-Samaniego.-'-El Secretario. J. Iuo-
cencio Bailac.

JO-12678

MURCIA---CATEDRAI.:

Don Mariano Sánchez-Olmo y Espi..
nasa, Juez deinstru-eción del distrito
de la Catedral, de estaoa-pital. ;

Por el presente edicto se hace saber
a tooos los Agentes de la Autoridad
de laN-adón que'ha-sido·detenido. en
Valladolid, el procesado Ignacio Pi
gneras Pagés, Y. por tanto. se dejan sin
e1ecte las requisitorias que llamando
al mismo se publicaron en el Boktí.n
Oficial de esta provincia -de Murcta.
número 97, del.dia:M ,de Abrft.de1923.
página 4. y en la G&cErA Da MA.DaID
del día 17 de Mayo del mismo ·año. pá
~a 596. por vi:rtnd del' sumario se~
guido con el niimero 24-1 del año 1920.
snb1"e burto. .-

:Dado en Murela a 21 de Noviembnt
~.I~().-El ~z,.~no Sánchet-
01m();~El SecretarIo .(ücgib~)."·
. . ,JQ..:,-12680

Don :ilal'iano Sánchez-Olmo y Espl..
nosa, Juez de instrUcción del dhtrito
de la Catedral, de esta: ~ital.

Euvirtud delpre~enteedicto se ha
ce sabera·tgdos ló.s Agentes de la !lu-

~

toridad -de la Naciózi aue ha sido de~
tenido' en -esta eiitdad elwoee&ado
5aBtiago de San Nicolú$· Expósito, y,
por ~anto. ~ -dejan sin efecto las requi
sitorIas· que llam:mrd&:al mismo se: pu
blicaron en el Boletín·-t'ftctal· de~.sta'
provirte~-a,. de' fecha 12" del' actual, nú
ro:er6261. y en la' GttemA DE .MADRm
del mismo día. número 316-. -dimanaft...
tes -de la causa que se sigue en dieho.

: Juzgado COl'l el número 145 del año ac
· tual, sobre tentativa de robo.

Dado en Murcia a 21 de Noviembre
: de 1930.-El 1uez, Mariano Sánchez..
· Olmo.-EI Secl'etal"io {ile:gible-).

Jo-1268l,

ORIHUELA

En>virtnd de providencia del señ'm"'
, .Tnn de, prim~ ínstáneia e i.mJtrue-'
· dón. de este partido, dictada en el 8U'r
· marro uilmero' 94 de 1930, s-obrehmto:

de un taladro eléctrico marea Siles, Se'
· cita a Tomás Cortés Bar·cia, \feeizw de:

Alicante, caBe de J.a Cena, el cual se'
mISen1óa Valencia o 'Villa Sa-nj~'
(.Africa' -española), para que dentro
dediez:: días. contados desde e:1 siguien
te it!. 1m ·que este edi'eto fuet"e inirem

, et:l la GACETA DE ~.COIIJl)areZ'~a:

a:i:rte es~ Jm;gado"para ser oídO'; 'b:tfo'
apercibim.fento de -pararle el perjuim
a .que .haYa: ltIgar.

Orihuela. 19 de Noviembre de' "1939.
El Secretario, José de MofinuevO'..:....-Vis,..
fti buen(J; el.,Jm de inStrneeión; .I05é'
María Olinedo. . . . " ."

JO-12682

PAL~IA DEL GO¡\tD.illO (LA)

En vh-md' de la presente. se deja. sin
efecto la putJlicada 'con feem :t~G del
actual. Ypur la que 'se ilrter-esllhaque
en el téimfuo de diez'dias -com.pal'e
ciera ante .e~e. Jingadó.para constí-
fnirse-en prisión; ,:-':ntonioDomín~
Esteban, de ",eiI1'tictratroaño!- de-edad,
hijo-de padre desconoéidoy de-Anlo
ilia, p.~cesado en "la eamJ"anúmero 54
de este año. 'seguida en este 1nz","'8..do'
contra el'IÚISmo; porlesiones.qued3n
do .jgm¡:Imen.~··sinef~ 'b, busca y;
capbIra d'CI diebo.pro~ad'o;, jW)f' ·bft*
her sido ·reformadofi·aute por ,el' qne
se dettetá SU prisión-en- elsemi-do de
dejarlo"en lffierta'd ,prOTisfunal. .

La Palma del 'Candada a l!hle N&
Viemi:ln de 'I9-31t-EI'J'nez (ile~.'-;"
·El Seci'efurlo; A. Castro; .

, . Jo-12G14

.P'RIBGO ,DE .OOENCA

Don Clemente' Marlfnez Hnalda, Jue:z
IDU,IlicipaJ" de .esta· éindad,-mf'ancio
nes- dé-! de instrucción, por hallarse
en uso de licencia el propietario.

Por el preseme intereso -de todas las
Aulóridades y Agentes de la POliCÚl
Judicial procedan « la busca y rescate
de un pafiO' blanco, qt!6 IBiD.e unos 17.
metro$ y medio ~e . largo 'Por 1.40 •
1,,45- riiétros.de áncho aproximadamen..
U." con I2s--jIiiciales C; miinerO' 2-1. qDi
fiJé süstraioo, la OOche del 6 al 7'dil
aetmil. a nnos 600 nietfus:Oe.lll tllbriCi
de la Peña y sitio denominado la Eif.
carnación. extramuros de'eStaclUda(l,
Q} :vecino de la misma Ciriaco Gare~
Sá:nCh~, y c~o de Se!" habido, a~i ~
mó sus ilegllunos pOS9cdo.res. ~er~U
puestos a disposi-eión de este Juzgado)
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. J0-:-12684

; :

BENlPEIXCAa'

Don' FraoeiseoPeri~¡j'¡~~
, numicipalrle'BenipcW:u. .. '.',
~ sal!Jer: Que~. "7<ICliUll'c

el cargo de Secretario suplente de 1l:;¡b!t .

Ju$Wo m.UB.id9~ porhaber"quell.a
~o Qesiertoel concm-so de, i::ra:slw.J9 7"
libre, y con el fin de proveerdicha:'!f'&
cante, tle anunciaé5ta~e~!
:w.edio, ,de 'CODcn:r.sode:'trasl:ado, ~1)Il.>.:

, fm:me,pre~bia elttti'CUlo 5:0 deiBea,
decreto de 29 de N6viemJlr.e de 192'0::,
~ presentar Jos aspirímt.rs a di:

, ello cargo sus 9Olici1ndes:,debid':lmU
te OOcnl~t.adas Y reint:f:gradas 7mte
el seiíoc Jaez. de primen..i~3"de(

, partido (Gandia), e.J:l el pQz:e de treia;..
ta~ a cantar desde. el siguíeate<eu
que "apat"ezca. el,pife:.<icnte edietB ins('X~'

10 en el Bol:din Ofil::W1 de esta p..,mÚ'-,
cia y GACETA DE I\iAmú:D;. h8'CieA-~
CODStar QUe este pueblo cuenta con 834.
habitantes de hecho y 877 de 'derecho.

Dado en Be.nipe.ixeal' '2, 12 de No
viembre de 1930.-EI -J'ucz municipal,
Feanci'S<Co Peiró. .

, . . JO-12¡'jft~, .,

DICASTlLU)

',n.O:.1 C~aae. iLci.e '~ie~:ll::lou Maeztac."
Jue~ mU:Hicip<ll~,h villa'de Di:cllsti;,:

. YtI (..'Xa-Y3XTa).. . . ~

Raga saber: QIte halliO:ldo.rie .-v.aeaRk
ei,ca~ 'ue,,$eer:etaFm sa~&'t:s.'
te. J¡u.gado, se annncia SU 'pt"ms.iÓD,

, ¡H)l' co.-}Curso,de traslado•..eA.la fOCliUl<
esta.bJelCilia enda. .ley -org3.1l:ica orle] Po
der judicial,.y'Re~ deH)'"
Aln'il de 1871 X .-demucüsposicione:5:'
com~CJlturias. '

Loo asp.h-an tes .arear~ deberán pr.e-:
s.eatar. sus solicitudes" docwilentadas..'¡ al .señor, Juez Oe ,primera imumei;i·

f

. de.!. partidQ,de ..Bs2ella. dentro del tér~

r~ .de $;r"e:inta'was,a coutar desde el
~ienleal en'que aparezc:aestc annn

¡ cii;) '~, ,el:.Boleiín Oficial 'y-'GacE:f:ADR
I :\iADRID. ,

Se hace -:Ctn1;;tar que esta villa ,(:Ue.a,t7'
la con un cetl'W •.rpoblación de· L2S'8
habitantes de hecho y 1.389 de dere.
cho, y que eltl:!llltlDrido,perolblr.i~
l.a:J~nte lGSdeJ:fle.bosdeAntne-cl. ~.

Dicastillo, 24 de Octubre de 19".)$.-:
El,.h~ez... ~sianó H. :de .!ri:en~a.

J.O-l2';)i4

"

, ,

Do-rrfrist-ó:i:J.al;&:rntncoGü'-cÍla.,:ht.ez
municipal de Ben~, -partido:dlie
G~ provincia de Málaga.

Hago saber: Que se halla vacante lal)&n Fmnefs-Co Stíneher. Rtú'Q, Jl¡el.
plaza" de Secre¡f:ari@ ',en propiedad de manki¡nr!: ~' -Gonte, pal"tModeGna
este Juzgado municipal, la cual se ha 'tfA;. Jl'I'll~Blle("rl1m'ltda.." '
de proveer ~<lN:Cmsa&traslado.de ' ,Hágas8beor:"Qce h-aHánd-OSe né<tÍIte'
C().Djormi.dati con 10;~ ,ea' 'el 1m ~~es • 'Seeretario -propietario 'S.
articulo 5.•.4e:l"fu:M :4ecrelo de 29 ·lIé lftlPlente'de ~.ft:tZgadonro:riícip.n,,;"sa
No-viemb,r:e ~ de 192&" '1~ del1lér... MrmleiamJ)TO'risión en conCtU"SO da
miao detreUrb,;días;aepn.tar;uesi!etá ~,eon~ a 'lo dispuesto e4.
pub1tcaciúti ñeeste edicto eJler BóUo ~1Jteal -decreto de '29 de Ncn:Ie:mllr~.'(1t
tí.R ()fit:i1:t1 de lap::oHncia' y~ 1_ Y 14m orden de '9 de DicieíI:du'(
DE )hnlUl), dm:an1e:Jos euáleS po4rill de ignal $0, debiendo ios qIlE aspire:it
los aspir.m¡;tes",(lir4\W.SUS "so1icitl'ldes y a eDas -presentar, cinrante el plazo df
tlOCWDeni:Ds just:i&cat:W,os -de 'SUs'~ treinta días, eontados desde e16igu.ieil~
ch{}s -aDllie el señor JUf;Z -de pr-iIOenl te al en que ~t:e2can insertos 10:
instancia de estepartido;haciemie edictos en el Boletin Oficial de In pro
constar ql:Th este 'término municipal tie- vhtt.:ia y GAeEU. DE MADlUD,.susmstan.
ne 1.545:b:ahitantesdeheclw y 1.~ eras al seiíor Jaez.de primerains.tancilt
dl: derecho: '_ .' _ de Guadix, a .cuyo pa."1ido em:respoR¿,e:

Beilarrabá, 1~' de· ),iO\cwmlwe ~'este pueblo, acompalíaclas de 195 UOC.u
1930.-·EI Juez illU:lid,pal, Crisroh~ 1ntelltos siguientes, los c.uales S('i'~l"f:ith
'Barranco. . . :.' f tegrAdos COlO an~3!Q ,a la v¡g.:¡üe ley;

~a-12~&3 • del- Timbre-:

Al'ECt\

P~r la p-reS'entese' cita. IJ-iun-a)r cni
plaza a Juan de Dios M'M'tín-ez Rodri;.
~, ntrturnl·de Ubeda Craén), de ~e

senta años, 'viUdo, pOMtiosero, sin 'do':
m.fuiHo' eoItOcido y dé ¡g,ro!'ado para;'
dero, para qu-e deÍltrO del término de
se~do liía comparezca ante este
Juzgado municipal, sito en la Casa
Consistorial, con"cl. fin de que cum
pla la pena que le ha sido impuesta
en juicio 4e 'faltis;por burto; 'aperci
bido que, de no efectaario-," scrn decla
rado .enré!be1cHa, ;parándolie, '~is,
e:l'~rjuicioa,.Cf!ll;e habrere"luga<r.' ."
. y para 'Su .;inserción.en la Gi\CJ,;-N,»&
MADRm~.expi 00 la prese:ntey 'risaefa por
.ei~r ,JlIez mnnicipñ, en la, villa,..de
Meca ,(Zara~:),a tS ,ite Nonemiwe
de ·1939'.-ElSeon!tario, A.dWfOS02gr:o
rio..-Vism'bneut);: .e1.J'ilez;muaieipal,
Ani'OllioAlonse. ' :',:'

JO-12f,&1

dic:tmla,~ ;e!, .di~vdeb$y~ ofll <:U1'JJl'li
miento de carta orden de la Superio
:tida;d d.imaD.~ .de la ~a 'número
Ul -de 1~9" seguida fIiJt deJito de .hUi"
to, se cita a los procesados en la Clis~

ma, A..m.aJi.ll. MArria. .Borratti, Carmen
Barratti,·.J,asé &rratti, Lcisa V'ázquez
y'Feruau~B05COoo amboJa.Dt.es que far
maa .una. .caravan,a italiana. que última
m.eate'MSidreroa -eaBübao, en cllugar
de la. f~ y.' cuyoactu.al paradero
se riesoon.ooe..,· partlQoe comparezcan
ame ~ Audiencia provinei:a1 de esta
cimiadieJ. d;i.a 11 de Diciem.hre pro
xime y hoca -de las Qtlcedesu .m.aiíana..
coa-objelode q.ne.asista:n a las- sesiones
d.el j.lliciG- 'oral ~ laiJulicatbl <::lIllsa.;
haj.:}." .8.per~nto de que 'si ,un lo
v.erifieaa. .se.n't'decretada su prisión.

Segovia" 21 de l'';ovi'embrede 1930.
El5ecl'etario, (ilegible) .-Vi:sto.hueno:
el J u.ez, Angei Martin.

10-12691

SEGOVIA

,SAN'I'AFE

Dolli\lannel Noguera Ittl.rtia~, Jaez
de in.s~uocilm·de :este partido.

Hago '&llber.; ,Que ill5tr.uyo· sumario,
baio el_mero 134 >del año actual, SI)

~re ,stricidio, al1>arec~ de .un hombre
~O .de treinta 'y. ci::lco a cUarenta
_os, que vestiahIusacolor griS. -ella.;
¡eco m:gro.pnntalóndepa1Ul de cot"·
:doncillo colortnarrón. calce:ines nc
~os, alpargatas lisas blancas, camisa.
bianca 'con mtas azules, sombrero fie..
J:i.Wenegro y un pañuelo al cm'Uo,
blaneo, el cual fué enconlr,a,do en un
olivar del cortijo de las Zorreras, tér
m,ioode iPiílos PDe:nt~ la tardé ,del 29
~e Octubre último, habiendo acordado
bitar. 1}or .medio del presente. a, loo

ea.rientes más cercaDOS de dieho su
y Q-cuantas más personas puedan

poner sobre Jos hechos a ideJJtiii
Cario. para que compn,r..ey.can -dentr.o
Ge <veinte días, en ¡la Sala audiencia
&: .es1E Júzgado, Paseo del Seño:rde la
~ ,número c9, de esta ciudad.

,Al ,pf(),Pio tiempo hago saber :s. los

~.,.
.entes -expresados del finadQ -ei.~ de

'- ,que -les concede el articulo t09
, Ja ;ley de Enjuieiamien10 crimina-l
. éieI'eita.r w accioBes civiles y pena
ei .-qúe le~tan -en d.icho'SlDIlario.
.', ,$anlaf~ 21 :Noviembre .de 1930.

El, Secretario, José Cobo.--El Juez, Ma
Aüe1 Nogaera..

J0-126&9

~~ virt!ldde providencia del señvr
,ÍDJ'l'S de.l.nstru-cci6nde este .partido,

B.EQUE:.'\.A. '

El ~Ol'.J~'.~ i&sl:1'Jlcei~,de.este
p,8t~ ,ea: p.e y j:.de.lll>Cia ,diCtaIia .. 'con
!Cl&ta~a.ea-elSal!llarle~d&e.Jil ~
!iel~.eoa -el: IlJi.luern' OO. 1921..
~e ~,eQllka. Felipe.Ga.i1Kn
~m;. q,aew'Yo& S:ll,~fI domicilio
len Valencia, -calle tle T-oma:;.-ss. nú:Ine:m
_.. lel1te118¡.· i ~ actual, ~ero
fie iguor~ha·m.:mdadO ,se' baga saber
n .d:ic:ilo .p8.'lQCes·ado, como se hace, que
:con fecha 6 de Octubre último se dic
tó auto de terminación en el indicado
~umario. y que 'iS:e ;emplace al mismo,
:como también Se le emplaz:;l, para que
•.el fér:mjwj de 'm-a :di2'S COilIUparezca
...te .J.a .sc.petioridad;,. 'Fenniét\dorle
gue de !IilO.lsacerlo::.1e'par:ará"c.1~
cio4l ;que Jha.r,a:lugaf';'se ie,h2ce :Saber
lQ'IIe. 1iebe;uembrar'~ "'Y ·Procara
4M'q.eile,.fie::td:a ,y r~,eD.-el
§uicio- CiCrl" 1@eI'cibié~ que, de':RO
_arlo,..le serán~dsde 'oficio..

, Y 'paQq-ue' SÜlI"ade, nQtificación y
~zam3eató; -en íotIna al.procesado '
Eelipe ,GtIiHéD:.Zaeca,lÜ?rc el.presen1E
RUe. .i.rmoen Requena. a ?1 <fu: No
riemhre .de-lIS0.......:.EiSecretari.o, En
riql¡le.FG~



1
SA:.~ LORENZO DEL ESCORIAL

Don HoracIo Vaquero Motos, Jue~

I mnnicipal de San Lorenzo del Esco
rial.

Hago saber: Que se halla vacante ]a
plaza de Seeritario municipal de este
.Juzgado, ~a cual se ha de proveer con
forme a lo dispuesto en el Real decre·
to de 29 de Noviembre de 1920, entre
Secretarios en ejercicio, por turno de
trllslacióil, los eUliles, y eonforme al ar
ticulo 5.0 de dicho Real decreto, pre-

. sentarán sus solicitudes ante el señor.
.Juez de primera instancia del partido,
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde la publicadón de este anun
cio en la GACETA DE MADRID, acompa":
ñadas de aquellos documentos que
a<:rediten hallarse en el ejercicio del
cargo, certificadones denacimietrto y
buena conducta expedidas por la Au
toridaJ competente y demás que crean
necesarias al efecto.

Se hace constar que la población de
derecho de este término munidpal es
de 7.135 habitantes, y el Secretario
J)ercibe los derechos tleArancel y una

I consignación de 1.000 pesetas que en

l
. la actualidad existe en el presupuesto

1

municipal p.ara .material del Juzgado.
que percibe el Secretario por dozavas
partes, con la obligación de contribuir
con su trabajo a la formación del cen-

ISO de población. .. . .
San Lorenzo del Escorial a 18 de N0

viembre de 1930.-El Juez municipal,
Horado Vaquero.-El Secretario su
plente, José Monterrubio.

JO-12588

Gaceta de Madrid.-Núm. 339
• 'o •

,. Anexo iínico.-Página 80...
¡ 1," Gertificado del acta de naei
,miento. expedida por el Registro civil.
~o de la parroquia eh otrll caso,
; 2," Certificado de antecedentes pe
°nales, expedido por el Registro central
'de Penados.
, 3." Certificado de buena conducta,
~pedido por la Alcaldía de su domi-.
~ilio. :

4." Certificado de examen de apti·
tud y demás <1ocumentos que el inte
resado estime pertinentes para justifi
car sus méritos y servicios.

Se hace °saber que este pueblo cons
ta -de 919 habitantes; de hecho y 959 de
derecho, y el Secretario sólo percibe
los derechos que por el vigente A:-an
cel le cOiTesponden,

Dado en Gorafe a 12 d! Noviembre
de 193G.-EI Juez municipal. Francis
co Sánchez.-P. S. M;, el Secretario in
terino (ilegible).

JO-12585

PA..,rPLIEGA

De orden· del señor J"uez municipal
de Pampliega, y cumpliendo con lo
acordado en providencia del dia de la
fecha, por la presente se cita y empla
.za a D. 19nado de Uribe Olano, mayor
de edad, natural de Bilbao, que ha te-

rnido su última residencia en el pue
¡blo de Celada del Camino. para que en
\ el plazo de cinco días. a contar clesde
i la inserción de esta cédula en la GAC¡';
., TA DE MADRID y Boletín. Oficial de Bur
'gos, comparezca ante el Juzgado de
:instrucción del partido de Castrogeri2.
a mar de su derecho, en virtud de la
apelación interpuesta por el deuun
'ciante D. Pedro Conde Arias, cont."a
·la sentencia dictada por··· el Juzg:ü}o

1 municipal de Pamplíega (Burgos), -en
el juicio de faltas seg"olido contra di

:cho señor Uribe Olano, por hab~r en
! trado éste en el monte de la Granja de
I Santiuste sin tener permiso para ello.
\ Pampliega a 17 de Noviembre de
1930.-EI S~retario, ~ariano S:lnSal~
~ador.

, JO-12586
PENAGUILA

Don Antonio Matarredona Arqués,
Juez municipal de esta villa de Pen
águila,
. Hago saber: Que hallándose vac~nte

')8 plaza de Secretario de este Juzgildo
,municipal, se anuncia su provisión por
,~«?ncurso de trl!Sla_do, con ~rreglo a 19
:dIspuesto en el articulo 5.0 del Real
¡~~reto de 29 de NoViembre de 1920
~7 Real orden de 9 de Diciembre del
iui$,mo año. {lebi.endo l~s qu~ ~pirén
~ -desempeñar dicho ~ar~o, pre~e·nt;if.
'«1~rante el plazo de trem,ta dias, sús
ibstancIas documentadas al señor JU:ez
A:~.. Primer..a i~tanCil.·a.. d.e AIcOJ!.,.~ ..q'ié
'~OlTesponde este .Iuzgadoni.üiJ.i~i~
c,uyo plazQ enipezaii a :'::ontaTse desde
.1 ;dia ~iguienteal ~ñ Ciu~~parezca esfe
idicto mserlo en la GACETA DE' )Lu)¡üi:i
r)li el Bolelln Oficial dc·'esta proVúi·
tIa.
. &te Juzgad" c:onsta <le 1'f~9 h~i
Pmtes {}e hecho y 1.360 -de derecho. Y,
Jl1 Secretario no percibe otros -derécho~
\oe los que Je córrespon:den con arre.
~o al vigent~·Arancet
, Dado én l'enáguila, a t 7 de No-vieÍli
>re de 1930•.,--El Juez muniéipal, Aíi
'onio )latarredoÍ1~..
. J0-12587.

5 Diciembre 1936

SOBER

Don Avelino Ireáu Pereira. Juez mu
nicipal de Sober.

Hago público: Que hallándose vacan
te la plaza de SecretaTio de este Juz
gado, por haber sido trasladado el
que la desempeñaba, se anuncia su
provisión con arreglo a lo que dispo-,
~ el articulo 5." ·dcl Real decreto de 29
de Noviembre de 1920; haciendO cons
tar que este término consta de 9.095
liabitantes de hecho y 10.166 de dere
cho.

Los aspirantes pr.esentarán sus ins
tancias documentadas, en témlino de
treinta días, al señor Juez de primera
instancia de Monforte de Lemos.

Sober, 15 de Noviembre de· 1930.-El
Juez, A\'clino Ireáu.

J0-12633

. .Ante el Juzgado municipal de mi
caxgo. establecido en la casa núme,o
14 dé la calle de la Valleta, de esta
Vjlla de Tivenys, del partido judicial
de Tortosa, penden autos de jtlicio
verbal civil por ineumplimiento de
servicios profesionales y reclamación
de cantidad en dinero, entreD. Ernes
to Alvarez M:.illeti, de la presente '\"e-
ciDdad, en su carácter de Secr~tario
judicial, danandante, y los señores su·
cesores legítimos interesados del fina
do D. José Amesto Arias, Secretario
Letrado que fué del Juzgado de pri
mel'a instancia de Fonsagrada, deman
dados, constituidos en I'fi!beldia, pare
ciendo serlo doña Elisa Murias Lópcz.
'Viuda supérstite, y sus hijos menores
de- edad <,lgña María T~esa. D. José:

doña Marina y d'ofía Elena Armest~
Murias. !

Abierto el periodo de prueba pro!.
puesto por el tJemandante, se han ei\¡1
do en forma a dichós demandados, ~..
ya residencia se ignora, para que ~
'suelvan posiciones, dejando de pre')en~
tarse en la hora y momento señaladoS:

Hoy be resuelto la publicación de
esta cédula en ,la "-Gaceta de Madrid"',
por la cual cito por segunda y últi..t:I.á:
v~z a repetidos demandados ante mi

.autoridad, a la confesión en Juido" a:
las nueve horas de un día hábil de lo~
cinoo siguientes a la citada publica"
dón; apercibiendo a los citados, d6
que si no comparecen ni alegan jus~
causa que les impida concurrir, les d~
clararé confesos. \

Tivenys, 17 de Novielnbre de J9"30.
El Juez, Salvador Montasdit. :

JO-12446 :;

VILLALBA

Don Juan Fernández Abelleira, Abo
gada. Juez municipal del término de
Villalba, en ka provincia de Lugo.
.. Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza <re Secretario suplente· de este.
Juzgado municipal, cuyo· ténnino tiene
16.421 habitantes, y la looalidad de r~
sidencia del Juzgado 2.217, de confor~

midad con lo prescrito en el Real de·
creto de 29 de Noviembre de 1920 y.
Real orden de 9 de Diciembre del PI"O~
pio año, se anuncia a concurso de tras
lado en la "Gaceta de Madrid" y "Bo~
letin Oficial" de esta provincia por el
término de treinta días, a contar de la
publicación de este edicto, y caso de
no presentarse aspirantes, se anuncia
asimismo a concurso libre por el tér
mino' de quince días más, en conse
cuencia de lo que preceptúa el Real
decreto de 10·de Abril de 18n. Los as
pirantes deberán presentar (>us solici
tudes con los documentos que crean
oportuno en el Juzgado de primera
instancia ael partido y en. el .Juzgado
municipal de esta villa, respectivamen
te, ateniéndose a las ,reglas estableci
das en aquellas citas legales.

Dado en Villalba a 15 de Noviembre
de 1930.-EI Juez, Juan Fernández. .

J0-12634

YILLARTA DE LOS MO~'TES

Don Donato Pacha Ortega,· Juez mu~
nicipal de esta villa.

Por· el presente edicto se anun
cian las vacantes de la Secretaria en
propiedad y la suplencia de esi:e Juz.:.
garla municipal de tácera ca~egoria
por ser población de 2.268 habitan1'eS,
a fin de que los aspirantes que desem
peñen Secretarías de la misma catego
ría puedan presentar sus solicitudes
documentadas ante el señor ·Juez de
primero instancia del partido de Ré
rrera del Duque dentro del plazo dé'
treintadias, a contar desde la pnbEoo':'
ción de este anuncio en la "Gaceta d~
)'Iadrid".

Vi1larta dc los Montes a 15 de No
viembre de 1930.-El Juez, Donato Pa
cha.

JO-l~90 .

Sucesores de Rivadeneyra CS. :\,)
Paseo rl~ San Viqmte. 20.


